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'DECRETO' 

DEL 
. ~ . ~ 

, Uno)' Los que pertenezcan a las ESCi!.las a.cti~ .' 
va, de ;raServ,a y complemenfiaria.s de la.s Fuerzas~, . 
Institutos 1\rmá.dos~ p que gocen de a.sim.ila.clOO Q 
considemcÍón militar. 

Dos), Los que fo~en pa.:r:te.ae las Escalas de 
i~' .. ' -, Complemento 'y honoríficas, siempre que se en":' 

• D:BIUroUOS DE Pm'ICI11N cuentrell 6tl' situación de actividad. ' . .' 
. N"~-.' .~'il/lflJ4';,·, ~r. ~:1 q~ ,~ ,r' ",~l';! el e---.. "flOJA, Tr,es). ¡¡as ,olooes a inLlividuos de 'M~rin6ri~. J, 

&t..q.r._v V<Il i>U¡;' l"'" \'11 ..... w,,,,,,,~ , .... " .. ." Tropa. m16'Qtre.s se httUen prestando servJcio. 
del d!e~bó ',de petición pJr lQS mleJnbros de Artículo tercero!-,Los miembros de la.s Fuerzas 
tu p~. f/ I~titut.O.ll Ar~~dOlJ. - a Ins~!t!;ltos :Armados podrán dirigir indi~iQua.JmenN 
.EI ejercido _por los mierllbros de las Fuerzas': . te ~tlClOnes. a: •. ".' .',: .'. , . 

6 Institutos. Arm6Lool5 del derechQ de petición ~e~ ,,'(;310): Las At!tor!da.~es de áinlntona<-Jonn.. se
gula.€lo po~ ¡a. Ley:nÚH.l.ero .nov:enta. y dos, ~e vein-.' Baladas en. el a:tiículo. sef.,~ndo de .l~ Ley númer? 
~ic1ós dej,dioiembre .de mil, ¡;w.v~cientos, sesenta., ha noven.ta. y itos! de v~mtldós de diCiembre de mil 
de coor~i.parsa conlel. respetIJ a los principies de noveClentos~ sesetlt~.·" '. . ' i .; 

au~ordin~~.i.óI1 jeiá.!'quica y 4isciplina., " qu~ son Dos). Al ,ConseJo Suprem(!) de JustIcIa Mll;ta.r 
bf!.se de los Ejércitos. ". . ' y Asambleas de las ~~l~~ Ordenes. de S(!,n ]er~ 

Por ello¡ y. eJa 'oumplimiento a. lo prevenido na.ndo y Sa.n Herm~~eglldo. , '. 
, .eh la. 'draposlción ,final ,segurldá. de, la. ,ex.presada. ' r.r~es) A.ros 'Capitanes Ge~er~leí'! da, Región' y 

Ley" a. propuesta 'del, Ministro ~ubsecretario de 'Te~lente General. Jere del EJérCItO' del Norte' de 
l~ .Preside~tCia;dél.G?bierno\ y ~revi~ deliberación Afr1C~; CaP.1tan~s""Ú'eneralea de peP!l'rtamEmtos 
d~l ConseJO' delVrm~stros ~:t;t, su' reunión ..... del día. ~arftlmos, .~ hnzra.n.te ,J efe: de l~ J;urlst'llcmón Cenw 

dQ:¡ce de enero da mtl npVOOlentos sel:!enta. Y ,dos trat,de :Marma; Comandantes (renerales,de Basas 
\ " . ' . , .' Navales y ,Comanqante Genéral da la. Flota; G'e-

DI 31" e N G 'O: peral Jefe ,de'IMarydo de la De/ensa Aérea, ('~-, 
. " ' .. .rales Jefes de Régwne'S y ZOThlS Aéreás y Coma.n~ 

~. ':Art{culo' ,fll~lero."'7El ~je~icio del 'derechó ' de ~ante8 de Sector y Bases A6réas. • , ' 
pEft,i~ión, p6l'" los tl;femb'rof:l ~e las Fuerzas, e InE\ti': . (,:u~t.ro) .. i\"cu'alquiero,tra Autor~dad qué por ilís':
,utos Armados há.'brn. desÓmeterse- a 'las, riormas F'0S\CIÓ~. ex~r~sa. /t~n.¡.:ta. competenCia' ér1~I'~f~a. 

"p,&~utiares ql:l~ ejl.l'ii:ce la. pi'esente diapos,icióo,.. a que)a petiCión se refIera." ,,', ", 
.' s!<empre quo a118~éiope'S estén er \31 ó,mh'to de . Artf~,uJo c'ual'to.L.~Lo.El petrci6nari~s pl'~s.nta;r6.n 

, 1f,rL'~i .~l~¿lo~ v;.~. reí'Ífrra.n a mn,teriade hi el esc:r:¡to por conduc,tó del Jefe o Autol'idú.d Mili'-
, tmP6t.~Clf( de los. TOS o A u rtd des mi- \ tal' a \lrúc l1 rC:lgI!1lnlent,~rill.mente en cnxla ca.,;o' cc-

, )i '1', RYólq¡l.~' de a!gúr.\·.ma o .;¡, se e a éKtoe o o. . ps rreS'p~m~ln,' el \'uo.l cUf'!¡:;¡,ni. la petición a 1:1. A Íltol'i~ 
, . '.¡., ... " .... " ..... ,; •• " . ,-, dad tL quien vl'1ya díri,gida. TantO' (juren reciba !F/¡ 

'1 de 'Iorl cs:eOB antedidltos, Ja>I peti.ciones 'de f'etidón par¡¡¡ au t'ur;¡() rogltLlIlsn,t'l1rio (:()!TI0 ,la Au-
.te peI1'l(')1'Ht! so ILtendY!ln t'mic.;ame.nte a 1a$ pree- tOl'idn."l, l'1 quien váyU; dirigida lleus!l.l'lílil al solicita,u; 

i
" 'riptdones de la J If'y' regnladorlL. te l'~l('il'of del CHel'ito. " ' 

'" Artft·ulo segúnd0'.~A, los' .fartos pt'evei:üdos en 4rtfeuJo qnintb.-. Pára el reciho, estudio "iPTe¡-
" 1 e,ttkukl anterio.t. é~' oOr'lsideran mlien¡bros da la.il pue¡;¡(~~ de que Imyan de, Sei" 'objeto htspt>tíc.d~.uea. 
" ~utrzl,l.S e 11lstitutos¡,Arif!padóslI, 101í! siglUeiF1.t&a: '. formuladas' p,or p~rsonal militar o civil, en' cuya. 
,t;':¡~~ ~.' ,f:', ~~ '!" ' .. .¡~ 

(' 
, 



I ' 

g <le fébtero de, 1962 l? O. núm. SI 

resolución o trámite tengan intervencióIi lOB :Mi~¡ ~tle J: eliminen determina.dos· co~ceptos ~ pa.la~ 
nietros militares,. Se' constituirá, en ,cada. uno de l?ras que apa.rezcan' en el escrito del solicita.nte" y 
'tales Departamen.tos ministeriales ttila Se9ción, de se curse en. esta forma' la petición" con indepen
la. que formarán partd un J efé de cualquier ;"I\.rma ,dencia de la, tramitación del procedimier:.to judi- , 
o Cuerpo del respe('tivo EjércitO, otro de los Esta~ cial .... o que la petición quede'en·suspenso, comuni
dos Mayores de Tierr!:!>, Mar o Aire Y otro del 1'es- 'd.ndosel0 así al-solicita.nte', Glilando .¡;¡e, a.doptare 
pectivo ,Cuerpo Jurídico"todos pertenecíentés a las' esta 'iÍltima resolución" 1á; :tietJci6n .qu6<ia.rá defi-

· Escalas activas. niti~-amerite sin curso ~ en él pr~e.diriúento, judi-
Articulo ;exto,--':"Del ejercicio 'de derecho de pe- cia.] recaytlse sentencia; condenatoria., , 

_ ticióri no podrá derh"arse perjuicio alguno al inte- Artículo séptimQ.-L.resolución.' qtre'Sé ado},?te 
reS3ido, salvó que incw-ra en 'delito o falta. " deberá comunicarse e'litQd.o caso ~ peticionarlO. 

Cuando los' Jefes o Autoridades militares llama- L Pero' si por la na~uralefa.re.servaaa del a'supto no 
dos 'a. intervenir en ~l-trámite y :resolución 'de las se con1::id,erase cop.venieute el que se <;té a. C~)lloce:r 
peticione'S fqrmuladas por el' persOnal a que esta su contenidó, Se' le haiá. ~be:r¡ p.ljí. al íntJ:resado . 

. disposición afectá. ,presumieran gúe en -el escrito se ~. ArtíG,ulo octavo·-En todo lo 1;lÓ previsto f}JCpre
hubiese incurrido en delito o falta, adoptarán: 'lis ' saménte' en. esta disposición: se· ap~ Ja.s.-nor
,medida~ pertinentes, si estuviáah tdeTIt~ a~ SllS mas contenidas' en la Ley reguladora.: d~ este de
facultades, o, en caso contrarió, lo pondrán en co- recho; . ,_ . ' " . , , .... ~.. " , 
nooimiento del Jefe o Autoridad competente para. . ASI lo, .dISp'o~g(?, porel;,:preoonté~·De,cteto., ~do 
adoptar1i1s; dándole traslado literal d~l eScrito, de .. ~n' MadrId a dle~~ocho .d~, (nero de mIl nOVOOI(3ll-

· peticióll. . , ... tos seffi;nta y ??s. . • 
Si la medida adoptada. fuese la incoación de ~au- ~BA1NCISCO ]fRANCO 

ea o sumario por presunto delito;se pondrá. en co-
nocimiento del ~finistro del Ejército respectivo., el ,El Ministro Subsecretario de ya i·~s¡.den~i¡l 
que' previo in~orme de la Seeci~ tnetlcionad~. en. LUIs' ~~gn~co _' ,¡ 

el artículo qumto, podrá acordar que se ,I'e'COJa er , ,,: ',1 

contenido de la pe~iGió'n en' un documento en el ' (Del B.., 'o: a~l Estltd.o nltl:!i. '29. qt:t;~.) 
~ " , \ t & .. •• ,.' • --- --~--------------'----------~----~~~-------------,~.----~~--~+~' ~)~'~,---'~--

I 

:DECRETOS . ' .. 

" 
~' 

e A B A L L B R '1 A "-

Número' 95/1962, modificando el Al'ti~lo se:x.to del 
de siete de marzo de mil novecientos 'cincuenta 
y dos, y se tila en qué proporción podrán obte
ner des.tino en las Uniaad~s de ,<;aballeda los 
.Jefes y Oficiales de esta Arma que no posean él 
, Título de EspeCialÚltas de Carros." '. ' 

. r~á aplícació~ dél artIculo 'sexto ele1 Decreto q.e 
siete de marzo cl~ mí! novecientos cinc1,i.enta y dos, 

· que estableqió el derecho preferente pata. .. ·ubrir 
destinos en las Unidades de, Carros y similn.res en 
favor de los Jefes y Oficiales de lasl Armas de ln
fanterla y Cab'allerIa que estén en posesión del Ti. 
tulo de Bspecialista de Carros, c1rt lugar a dificúl. 
tÍl.de~ ·en la segunda de las citadas Armas, '!:lomo 
consecuenciá de: no posCler actua,lmente dicho 4;í. 
tulo más que un cincuenta por ciento de la totali
dad de Jos Jefes y Oficiálel'l de la referida Arml1; 
existir dificu~tu.d d'e poder or¡¡;aniza.r en tm plazo 
breve de tiempo los curfilOS in¿HRp'erisables para 
conseguir incr~mentu.r laclUnnMlt de (~Hte personal 
de Gaballerfa con Título tl~ }i~spe(lia1ista, de Oarros. 

Por otrrlt parte, siendo indispensable p.jl:ra ,el as
eeooo, e'ntre o'bras condiciones, el t~n~r .. p':cis o .tres 

te .. ",_" 

'~ño~ de man~(» y., teniendo, ~te~nte ,quea.lÍp.~ue , 
. . todas la.s Umda'des de la tqenci~.mada A:rn;:ta. .~n 
, mecanizada.s;, por orgá.nizá;qi~;b,~ell~' pon UD.i;' 

dad es' de dos cla:~s .. de' C~~ y rnecaulzadil.s, Sf! 
'6stima, que 'al menos éi'rttttnstaricialmente, ~rio as . 
pré?lso que .todo el pers~>n~l 'p'éÍiienecient=t:t a. liic1-:as 
Umdade!3 disponga del referIdo 'Fítulo de ES'pe;Cl~';' 
lista de- Catros. . " , ' 

, En su 'virtud, aptopuest~ :del :Ministro deJEjér
cito y' previa de'l.i6eracÍÓn dél ConsejQ de Minis,. 
t:t:Qs 'en su' ,rellnión del día doce de enero de mil, 

"novecientos sesenta¡ y 'dos, y 'COll el fin 4e fijar el 
alcance del reteridó' s,l'tículo ~extb del Decr~to 'de 
siete de rharzo de mil'110vecientos cincuenta. v do~·. . ... . . 

, 
DISPO¡\¡'GO: 

, , ' I • '. ' . ' 

Artíciuro, '.único.-Para replJ.t.tir equjtativamente 
éntre .las Unida.des. del Anna df' Caballería el per
,son al con Titulo de Bspecialista de Carros y el qrre 
no lo posea, y evita:/: el que se acumulen en algung, 
de ellas con perjuicio de l,as otras"el personal es~ 
pecÍali,sta, 'se fila "para cada GUEI¡;PO o· Unidad la. 
proporcionali-dad con que dehen ser cubiertas las 

, vEwantea entre aquellos que posean .o no el rt»fed- .. 
do título. " , " • " ' ¡ 

,Esta proporcionaJidll.d Be' fijo, en dos tercios dtl~ 
las plauti11!ts rEl,spectivas,( para, ser, cubie-r.ts,s ~,ntrk; 

( los U~ los distintos empleos ~ue so hu:Uen eb pose\", 
sión de~ 'l:!tulo de I~jsr)ecie,hata de Carros; y UlI

,); 

,~ /j¡i\rcio.l!ara.,todo 'el personal (e~l~alista. ~1l9)qUtf. 
lo solICite, ' , ' ' , . . " ,,' 11 

'. ' 



'D. O. núm. ~ 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid: a tr~ce de enero'de'mil novec~entos se:
senta y dós. . , 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro' del Ejél'clto, ' 
Alr,raNIO BAlÚWSQ' SANCHEZ:G'QERl\A, ' 

' ' 

, 

" 

En .las. Regionales: .l~ vacantes permanentes 
del Vo~al de Intendencia y'unl:l.·de 1a.~ Armas, .pa
san a ser eventuales, y las o~u'pan, ~n cada ca.so, 
.dos Jefes del Servicio afectado. " . 

En las Locales i forma parte un .oficiar (1e1 Ser-
vic~o interesado. :. 

ArtícuÍo tercero.-;-:-La Dirección Genera.1 de Ser
vicios es el órgano directivo y central ae ~odos ellos, 
y las J at'aturas 'tienen la funciÓn de asesoramiento 
pára la ajecución de los mis~os; y están enca.r~ 
das de· los traba.jos éon ellos, relac~onados, así como 

., 
~ .. .. . ". 

JUNTAS DE ÁDQUISIcioNES ,y 
JI de su yontabilidad y. esta.dística, t~l como determí

ENAJE= 'ha el ?ecreto~ley de v~intidós de diciembre de 'mil 
, ,novementos cU;lcuenta y tres. . 'NACI6NE~ 

·Nú:nl.ero 00/1962, por elqne 'seampli~ a'los Ser= 
vieWs de Sanidad; Farml'!ci.a. Vetermaria y De= 
tensa -Q~ca fu' función- de las. Jmdils 'de Ad= 

Las Subin¡:¡pecciones de .Tropas 'y Servicios Be

-1'án los ó1'gano~ regió:nal~s para I;:¡, gestión y des-
t arrollo detodos'los citados, teniendo como auxilia

res y de a~sora:mjento a las Jefaturas de Servicios 
quisicione~. y Enajenaciones. " _ 

• > ~ '. ,. -. - ~. 

Creadas por Decreta-leY d~ diecjpcho de (lic,-f3m'" 
bre de mil novecientos cmcuenta: y ,tres y Qrd~nes 
dictadas para s,!! de8i:.l.rrollo, las J un~as 'de Adqui
siciones y Enajenaciones, Centra.l, Regionales y 
Locales, respondiendo a UQ criterio de unifjca.ció:p 
siempre,conven.iente, reBult'~ aconsejable.. la a.mplia.
.ción de f'lu cOIDf!eten?ia.a. {qs servicios d~ Sa.:p.i.dad, 
Farma~J:a. VeitéHntlrria y Defensa. Quiml~a, depen
dien~ de la' Dirección Gen~ra.l de Serviciol:; del 
Minis~rio del ;Ejército. ' .' , ' 
, Con eUo, '~~~á.s de la un.ifo~i-a;a¡l que se l?gra 

en estas &dqwsIClones y ena)enaOlones, se' cOnE!lgue 
descargar de t.ctivida.dee meramente a,dministrati
vas al persona.l técnico' que, presta. BUS' servicioS' en 
Establ~iroientos racult8Jtivos e i:p.dustria.les, para. 
una mayor dedicación ~a. sua labOres de inveoti~ , 
ción, la.Domtorio· y fabricación, siguiendo de este 
modo, además; .los principios',sentados' en esta ma.-
¡eria'por ia. reciente legislación de.! Esila:do. ' 

, En su virtud, m propuesta del Ministro del Ejér-
, cito y previa deliberación, del Consejo, .de ]4inis-' 

tros en su reunión del día doce. 'de ~ero . d~ ,mil 
novecientos sesen,ta y, dos, . ' . 

,o· . 

D]) S po, N G 0,: 

Artículo primero.-La. función' de las Juntas =
Central, Re-gionale's y Locales de Adquisiciones y . 
Enajenaciop~s, creadas y reguladas por el DeC'rep>
ley de dieciocho de diciembre d& mil'uove'c:el1tos 
cincuenta -y tres, y Ordenes posteriores para.. sti , 
desarrollo, abarcará también las adquisiciones' y 
enajenaciones globales ~orreBpondientes' a los ser
vicios de Sanidafl, Farmaci!1, Veteri;naria'y De .. 
fensa Qufmíoa-orgánica'mente adscritos a'la Di
rección General de, Servicios del ])¡Iinisterio del, 
,Ejércit9.-~n la forma, que pbr este Decreto se de-
termina. . \ ' ',' , . 

Artículo seguudo:-:-LáS .Junilf;Ls eousérvarán su 
MturGl cpmposición , cón las...:modificaciones ocasio-
nales sigui~ntes:. I , ' 

" . IDn la. (;entra!: las dos vaoantee permanentes, 
alwta. cubiertas por el Cuerpb de Intendenoia, se 
convierten:' en eventua,lea., \ y se:mn eúbiérta.s,. im ' 

. cada cáao I por dOI!!·J efes peTteneoisni$'8 J al . Cuerpd 
o Servicio a que afecte la contrataci?n: ' l' " ' .. ,,; 

de'las Regiones y. de l!'1s Capitanías o Comandan- < -

cias- Genernles, en su caso. ' , 
Artículo' cuarto. - Se faculta al Ministro MI 

EjérCito para. dictar l'1s di?po3iciones éomplemen
,ta.ria¡:¡ del. presente Decreto, qrie entrará. en vigor 
el uno de enero de mil novecieiitos sesenta y dos. 

Artículo quinto.-Cuantasilláposiciones anterio
res señaJa.n otros procedi.mientos paa:a. la. ejecución 
de los Servicioo ::¡:eferidoS', DO a.féctarán 's, éstos a. 
partir< de la. oitada. entrad¡:¡. en vigor~ ~' 
• Así lo dispongt> por el. presente Decreto, dalIo. • 

en Madrid, a trece de enero de mir novec1.eoi;Qa ¡¡e-
sent~ y 'dotl. . , " 

, . I 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de¡ E.jére1tQt 
ANTO.N'IO BASROSO SANc:HBZ-GUEl.'\RA 

I 

" "X 
DES,TINO'S 

"Números 111, 134, BO, ,131, 132, 135, 137. 136, 
133, 143, 13~, 139,\ 114t 142, 140, Y 141/19'62, 
fror los que se nombra para lo~ cargo~ y desti. 
nos, que. se .citan' a los Tenientes Generales, -Ge
nerales de División y de Brigáda e Interventor 
,de Ejército qué se relacionan. ' 

A propuesta del Ministro del Ejército y, previa. 
deliberación del Conl8ejo de Ministros en su 
reunión del día doce, de ,enero de mil n.l.1Ve'cientQs 

. ,. 

_.sesenta y dos, ' , 
Vengo en nombrar Capitán ...Gen.f3ral de la. Primi~ • 
ra. Región Militar al Teniente Gen;eral don Rafael 
'Cfarcía-Valiño ,y Marcén, cesando' en su dCtual 
destino. " , 

Así lo c1ispongopór el. pr~sente Decreto, dado 
en Ma.dria a trece de enero de mil novecientos se
santa ydoa. 

}j'RANCISCO EnANCO 
I " 

El Ministro d"el Ejército, - .. 
, ANTO'MO BABROSO SANCHl!:z..GUERRA , , 

. \ 

, 



\ 

, D. O. 'núm, 27 3 de febrero, de 1~ 

. \ 

A prqpnesta del MinlstrQ del Ejército y "previa 
Q~ip,et~d.ón, ~el ~o~se~o de Ministrol:l ,'en su 
J:e'WlJ,6n 'del dla vemtIséis de enero de mIl nove· 
<lientos seseñta. y dos, ' . ' ' I 

. Vengo en llombrar Director dEl la. Escuela SUw ' 

periÓ! del Eje.rcitQ al' Tenie~te . General don JGa
(Ufn Ríos Capapé, ce'sando en su actual lieBtino. 

Así lo dispongo pOi' el 1?rese~te Decreto, dado 
en Madrid 'a. veintisjete de enert.> de, mil noveci~
too, sesenta. y dós. . 

FRANcisco FRANCO' 

11:1 MJnfSiro del Ejército.'. , 
AN'lOOIO BARROSO 8'ANi:HEz-G~ 

. , 

. , 

A propuesta del Ministro del, Ejétcito.y pre~a. 
- ielibera,ción ;del Consejo .de Ministrós' en su 

reunión del. día d~ de ,e~ero d'e mil ñov?cientds 
lJesenta y dos~, . . '. 
'. Vengo en nombrar Inspector! General de' Movi

lización y Reclutamiento ,del Ejército al Teniente 
Generar don Miguel RodrIgo Martínez, cesa.n.do en' 

, au ~ctna.l destino. , " , 
- , As.í lo dispongo por el presente' :O~creto, dadp 

6íl Madrid a trece' de enero de mil novecientos S8-
lenta. y dos. ' 

, Vengo' en llomorar Jefe de Artillerfa dl:l} Ejérof,. , 
to al Ge:ne¡¡al de' División don .constantÍll0 Lobo 
Montero, resando en ,su actual destino." , 

. Así lo dispongo 'por. el presen,te Decx:eto; dado 
en Madrid a veintisiete deellero de mil novecien-
tos sesenta y dos. .' _ "0>:'.: ,'! ' , 

; " .,."... ~ " '! •. '.; 

FRANOISCO FRANCO 

;- .El Ministro' del Ejército. 
Am:OOIO BABRflSO SANcmz-GUERRA. 

11 ' , 

" , , . 
Ve~goen nombi-~'rr.1ef~'delá DivIsiÓn de Yón

tapa: l(H:?-~sca:a númerq. cin¿lle~t~< t.,~os\y pb~r~ o 

nador ~rllhta.r il~ la plaza; y 'pro\T~tlái d~ .Hu:eaca, 
'~Generw de Divisi.Qndon M4'iíuél Ma.rciile',D'~ 
zoIa, ,cesando eh su actual deStino;.': ~ '~ l;l .... ' 

, Así lo di'sÍ:xmgo por, el .present.e Decreto,~ aadQ 
en \fa.drid a ve~tliti;ete'~e enero de mil novecien.. 
tos sesenta v dos, ' . ,,;':,.: . ", , 

• - w < 'oo:,}" :', '.' ".! ... o' l, 

FRANCISCO FRANOQ, 
, 11:1 Ministro del I!:;Jército; 

ANTONIO BARROSO SANCl:IE2i-tommru.. ;,(': rf.~.:;' '.-

'l ~'(t¡nT~~" , " 

.. ' . -, 

, ¡"Tl,(·l" ' 

FRANCISCO ,FEANCO', Vengo en ,nombrnr ,Jefe ae:·la.,Diviáión: de !ti .. 
fa.nterJe.. IItMa.estra.7.go,' número treint~,' y' uno' al 
G~neral de' DWjsiQn don J;osé Pé,rez Péré.2ís 1JeS8iO,* 

. 
do eh su actúal destino,. ' 

• " El J4lills'tro del Ejél1Clto, .• 
~to BARaoso ,I::3ANCHEZ-GUERlU 

.. ", 

. Así. lo 'dispongo por el',pre~ite Deereto,dadd 
en Madrid a ve,intisiet€l' dp enero' de 'milll<iVl:loietft 

A propuest8¡ del Ministro' del Ejéfcito y nrevia tos sesenta y' dol.:- ~; 
Qeliberación del Consejo. de Ministros en su ' " 

" reunión del día. veIntiséis ,dé 'enero ~de mil nove- FRANCISCO FRANC,O;\ 
cientos sesenta y dos" ' '.' Ei Ministro del Ejército, 

Vengo en nombrar Capitá.n,Generfl¡!,de,fa Nove~ ANTONIO BMlROSO SANCI-lEZ-GtlEl'UU. ' 
-na Región Militar' al Tenie~te Gene,.ral, don José : . : f ' \ ' ", 

Héctor Vá7:quez, cesando en su actulJ,¡l destIno. , . 
As! lo dispongo por el 'presente Decreto, dado ., 

en' Madrid a veintisiete 'de -enero de :mil noveden .. 
to~ Élesenta y d~s, ' 

FRANCISCO FRANCO 
" ' 

)'" 

El Ministro del Ejército,. , 
A~~ió BAnI\O!lO SAl1ÓIEZ~GUEIlRA 

" ' 

, I , 
A propuesta del l\fillistro ge1 Ejército y, previ~ 

,deliberación del Consejo de Minh;tros en .~u 
r~unióh del día veintiséís d} enero de' :n;t1I llove~ 
'Clent,os sesenta y' dos-, ' 
, Vengo en nornbrár Director general, de Tn'struc
ción y Enaeuánza ,del Estado Mayor ~entra.l del 
l~jerC'itp al Qen~ral de' DiviáiÓ'll don' ('armeJo Me-

, , ' drano Ezquen'a, cesando en su ;~tu.:aJ,-4f¡IiltJ..p04 ' 
, , , ',. ',", , ' . ,Así lo dispongo' por, el presen.te Decreto,'dado 

,A propuesta. del Mmll~tro, (lel EjérCIto y ¡;¡reVla en Madrid a veintisiete de eneiO de mil llOV$c.:'lell~ 
de1iberaek'm del Consejo <112 Ministros ,..,ri' su ,t<lS sesenta y do~., ' I ' 
relln íón del dfo, vei'ntiséis de en~ro' de mil n ove-,.t • , • , 

cientos sesenta Y,dos,,, ' '," 'FRANCISC.O FRANCO 
Vengo en noml'l1'ar Capitán Génera,.1 de la Sexta . ~I' M!n;Btr~ del EJ~t:Cltó''': ""~;:'(,": 

Regi6n Militul' al Teniente General don CU"Iililo 
\ d I 1 

ANT()'Nl~ BARnoso SAN9H~Z.,ti¡m,l.'IA,'; 
. M'e'ncn ez 'ro o~a, ceRan< () en su actun.l destino. ' 

Así lo dispongo por el presente J)et:reto,. c1aao 
eh''Madrída. veintfsiete de enero de mil 'novedan
to~ tesenta y' dos. 

ti :" "r! 1 \ l.. " \ • 
]'B.ANCIS00 l{'nANCO 

1 ",1' f '._' ,.,,, 

/ 

V~ng~ en' nom bro,¡\, J ef~ a~' EÁt'ó/c16' j\{a,~cm'.~ la. ' 
8E'1/.!um~íJ, HCiión Milito,l' nI (lener'rd 'de' f1f'í~ii¡fa de 

; E~t:~~~¡:Ml)j¡ol'. don M'l-u¡·.lJ~hEr:;érjbullo Aguiác. C6w 

san do en BU autuuJ destmo. ' ' 
A~í lo dmpongo ,po~ ~\t~~If.é~~~~~~~!iIla.Q 
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~.: .41' ¡. H...... o; • 

.e.,n Madrid a. :veintisi~te, ae enero d~ mil novecien- , .os sesenta. y doa.'· " , 

FRANOIS.OO FRt.\:NCQ 
...... 

El Ministro del Ejército, 
tUlTO'N'!O BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

~ 

.''...' :,,; .. ,-' 

, , , ' i':", .".:. , 

Vengo en nombrar Jefe de la segunda. A.gtb.pa
ción de la División de' 'Montaña «Temel» T.lÚme- ' 
:ro cincuenta y.Uno al Ge~é:tar de Brigada- de. In
fantecla,'dorí J3u~na~enturlJ, H<?ri:l.ándezMoure, ,ce- ' 
sanQ:o ,eh' su adria.r destipo.- • , ' 

. Asl 1!/ dispc;mgo poref ,presénte Decreto; da.qp 
en Madrid, a yeintisief'e de enero' ,da mil novecien-. 
ios.oosenta y, dos. • .. ' "- ' , 

. '. r . ~. 

'FRANOISCO FRANCO 
; ~ .,3,:,: • .•• ...... -..l. 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO 'B'.uuioso SANCHEZ-GUERRA 

'_,1 ",; ,'?11i'f':, ' 

" 

'" ' 

V~ngo en nomb~' segundo Jefe de la. División 
de Inflilintería «Inmortal Gerona.» número cua.ren-

, ta.'3C uno a.l'Ge.ner~~ de,Brigada de Infantería ~on 
Oarlos Ruiz Gá.fc1a, cesando ,en su actual destmo, 
, .Así lo dispongo por el prese-nta Dacr~t<;,' dado 

<:In Madrid a' veintisiete de enel"9\ dewmjl n.o'V'&CÍ~-:, 
tos ~,senta y dos. - " • 

, \ 

FRANOISOO FRANOO' 

El ]¡(inistro del Ejerc:tto¡ 
Amooto BAruioso SANCHEZ-GT.JElÚU 

, , , 
.' - , .. • I , . 

Vengo en destinar al Estado, Mayor Oent.reJ de,! 
Ejército, al Genez:al de BIig'ada dp Oa.baJl~í& don ' 
Joaquín,de- Sotto 'Y Monotes, cesando, e;n su .actual 
destino. ' ' 1 

Así lo dispongo, por el presente Decreto, 'dado, 
en Ma.drid a dieciocho de enero ,.dJilm-il novecien-
tos' séeé.htioy dos.' . 

, 
~ FRANCISOO FRANCO 

.:mi Mlnis'ero' del llljérCitO. , 
, , 

AWONIQ BARROSO SANCHEZ.GUERlU 
, \ 

l· 

Vengo, en nombrar Jefe de A~til1ería Antia.érea 
del Ejército 0.1 General de, Brig~da de Artillería 

\ don Oa.rlos ParalIé de Vicente, cesando en su aC-
tuar destino. ' , " , " 

AsIlo dis;pongq por el 'presente' Decreto, dado' 
en'l\{e.drid Sí veintisiete de enero. de mil nove~ie"n-
~os Iese:Q,ta' y dos. ' , 

F'BÁNCISdo ·FEANOO 

, Vengo en, nombrar Jefe del Sarvicio, de Art:na.
mento. y Mu:nicionamient"Q del Ejército al Gene:raI 
de Brigada.". de Artillería. don gesó,reo MarMn Álon-
so, cesando en su actual destmo., ' 

Así lo dispongo pbr el p:r~sE..nte Decreto, dado 
en Madrid a. veintisiete' de 6JtlerO 'de mil novecien-
tos sesenta y dos. ' 

, FRAN.GrsOO FRANCO 

, El Mínistr¡ del EJército" ' 
ANTONIO' BARROSO SANéHEz..GUEB.aA 

, Ve~go endestin'ar'a, la Intervención ?-etíéra.r del 
, Ejército ,al Interventor d,e ~}jéTcito don Francisco 
Sanz-Agero 'González, é.esando en' su actual des-
tino'.' '. " 

Así lo dispongo por el presente D?Q.reto, dado 
en Madrid a veintisiete .de enero de mil no-ve~ien-
tossesetlta. y dos. ,. . 

-. --;...,,: 

.. ! FRANCISCO 'FRANCO 

• ;, 'El Ministro del :mjéreito" 
AN'WNIO . BAlUlOSO SANCJ:mZ~'GUERru , ' 

j, 

PASE AL GRÚPO DE:«ÍreSTINO DE ARMA 
O CtTEQPO:» 

Ññ~m:os 119, p3 ., Ú5/f96Z; Por los, qlÍe le, ~~ t 
. pone" «ne los Teni~ntes Gellera1ea' don Rafael 
/' AJvari3z Serrano y d~l1 Carlos Marin de Berllardo 
,Lasheras, y el General de Bri~~ ele Cabt.lJ¡e. 
. na doíl· Salyio Alonso Linaje, ~'aI tlr1tpo 

de «Destii1o de Arma. oCnerpo». , . 

:por apli<\a.cíÓIl 'de lo dis.puesto, en -el articule? ter
cero, de la Ley de cmco de 'abril de :rn~rnovecieniroR 
cincu~ta y d<?ls , ." . " '" ' " 

Vengo en ,disponer ql,le el. T~mente General dOl! 

Rafael Alvarez SerrallO, OapItán General de la, 
'N O'Vena Región Militar, pase al Grupo ,de «Desti· 
n(¡ de Arma o .cuerpo .. por h.abet cumplIdo 'la edad 
reglamentaria aY día de .1a fecha,. quedando a las 
órdenes del Mi.nistro del Ejército., 

, 'Así lo dispongo por el 'presente :Qecreto, dado 
enM.e,drid a. veintiséis de eneTO de mil novec.iatJ
tos sesenta y dos>"' , 

, 1: FRANCI,SCO FRANOO 

El). MinistrÓ del ,Ejército, 
'ANT~o BARROSO ,SANCUEZ-GUERRA 

, '\ ~ I ' I .. 

'--, .. 

, . 

'. Por 86P.licación de 10 dil?Puesto en el' articulo ter
cero de la' Ley, de cinco.,de abril de ,l'n~1 noveden-
tqs cincuentEj¡ y'dos,' , . 

Vengo en disiponer que el Teniente Getl.eral d?tl 
Carlos Ma:dn de Bernardo Lasheras, Sapltá..n ee-
11el'al· dé la Sexta· Región Militar, pase al Gl'1lpO , 
de «Destino da ~frma o <;Juerpo»" por haber cum .. 

, plido la edad r.eglamental'la' el día. catorce de eneJj() 
I del corriente a.fio, quedando a. I la\) órden,es"del :Mj~ 
(nistro del Ejército., 

'o, •• 



- " 

8 de febrero ,d& '196t 
. ' 

D. o, n\1m. ~7 

As! lo dispop.go por el pre~nte' Decreto, dado 
en Madrid a quince de enero de mil novecientos 
sésenta y dos. . : ' ' .. 

FRANCISQO FRANCO 

El Ministro del Ejercito, 
AN'I'OOI'Io:BARBJ)SÓ SANtaEz-GUERRÁ 

, 'Por aplicación' de 1Q' dispuestp en h Lej{' de die
.ciséis ,de diciembre de ID il novecientos cincuenta. 
.y cuatro>'" ." ,: . ' : 

• , Vengo en disponer 'que 'el General de Brigada 
. @.~ Ca.ballería do;n Salvio Alonso Linaje, Jefe .de 
los Semcios de Crla Caballar y R.emonta l paSe, a 
vQ}untad propia. y con fCÓhá quince del a~tual, al 
Grn.po de tDestino de Arma o Cuerpo», .quedan !lo 
a. las ordenes. del Ministro del EjérCito. ~ . 

Así lo' dispongo por el presente Decreto; dado, 
en Madrid a veinte de enero de mil novecientos 
sesenta y dos. '. 

FRAN:CISCO' FRANCO 

lil!l. Ministro del Ej4reito; , 
ÁNTO'NIO BARROSO. SANarEZ-GUERRA ' 

.. ".: . 

ASC'ENSOS 

, Nú.n:teros ~09, 129t 130t 128~, 126; 127, '¡OS, 107, 
,,125, 124,,106,'123, 122, lOS. 121, 120y 104/1962, 

po.r 108 qué,~H promueve al empleó b,1.n.iediato 'li 
los GeneraJeJ'de División y Brigada, JI COfone
les de ,las.,Atm,as y ,Cuel.'p~ que se ~~ctonan. 

(1 

Por existir vacante eon la E~cala de 'l'eníentes ' 
Oene;rales, y en consider~(Hóna los se,nidos J' l'3ir-
0unstancias dél General de Divisiónl don José' Héc": 
tor V~zquez; ,Q¡. prolruesta.' del Ministro ,delEjér~ 
cito y previa deJib6Tu.eióll del .Consejo, dé Minis
tros en BU reun,ión del día Joce de eperode m,i1 
novecientos sesent~ y dos, ,,'., • 

\' engo en promoverle á1 empleo de 'l'e:niente Oe-
11e!'ul, con fa anti~"'¡iedad del día veintisiete de di-\ 
uielÍlhre de mil 110veeient$)s seseilta y UllÓ, ,que
dando u. las órdenes \Íe! Ministro del Eiércit9' 

AS,í lo dispongo por el presente Decl;'eto; dado 
Elri'Madl~iJ a trece de enúo de IÍ'lil novecientos se-
8(~i'l.tá. Y dos. ,\' 

, , ',FRA.NOISCO ]';!'RANQO 
Fl1 MInIstro del EjércIto, 

AN'WN'tO B4ltnOSO SANCHE7r;(JU¡¡l11'lA 

" 

, " 

'neral". con la. a.ritigü~dad del día catorce dél citado 
mes y att~ nomb:¡.-án'dole elpitá.n General p'e la. 
Octava Regían Militar. " 
, Así 1'0 dispongo por el presente Decreto, da.do 
en Madrid a veintisiete de enero de mil nO"l(ecien-
toS- sesenta: y dDs. -"., , , ' . 

. , '~ .; 

El MÜllpt1¡i del. Ej~~o, , ' 
AN'OONIQ BA:RRdso SAN~-~ , 

" 
. "'. t • ~. 

'Por existIr Va.cá.nté en.la E~ de- Tenien'OOs 
GerieriI.les, y en 'c,OIisideraéión a los serviéioo l'cir-. 

'cunstanGias ,del General detDivi2i&~ don. Sa.ntiago 
MateO M~cos., a' propuesta del Ministro del Ejér~ 
cito 'y previa deliberación del:Donsejo.~ Ministros 
'en su reunión del dfa 'V'eintiséis de enero de mil no,: 
Yec~entos seséntá y dos, '.1 • 

V.engo en p.romov~rler-al ~mpleo de Te:plente Ge
neral> con la .a.ntigüeGlai!. del citado día., m~s y' afio, 
ñ.ombrándol~· Cá.pitán Gena:t'a.l, de la Tercera.' Re:- ' 
gión Milita.:):'. ' .' '., ' , 

Así lo' dispongo por el· presente , Decreto, da,do ' 
en Mat\rid a veintisiete deeneto ,de·mil novecien~ 
,tos sesenta. y dos.. ,,," , . 

. I ' • ....., 

FRANCISOO FRANOO 

• l'i1I ~. del lii¡jérelto, 
ANTONIO BAl't.ROOO SANClm'rGlJE:aRA 

• 
• 

Por' existir' vacante e~' le. ESC8ile. de' Geharal.$If' 
de División,·y en coneidera.ción .a lo~ serviclOs:y 
circunstancias del General de Brig8ida. de mata.d:o 
lvIayor .. do.u Benito MirandaUrquizft, a propuesta. 
del Ministro del Ej~rcitp y previa deliberación ~el 
Coneejo' de ,:M:inistros en su reunión del día veinti~ 
séis de enero de mil no~ecientos sesenta y dos, 

Vengo en promoverle 'al empleo de. Genera.l de 
,Div.is.ipn, con la a.ntigüedad del dla catorce d¡¡¡,epe-

1'0 delcorriénte' afto', nombrándole Jefe de Trop1l.s 
y Gobernador Milita,r de la Iala de Mallorca~ 

Así lo dispong() por eo1 presente Deéreto, dado 
en· Ml1dricl a veintisiete de enero de mil novecien-
tos saRenta y dos. ' 

FH,A:NCrSÓO FRANCO 
t ,', 

El Mlnlsti'o'delEjérc!to, ' 
ANTONIO BARR,oSO SANCflEz..GtlIUUlA 

. Por ',existir 'vacante en la Escala de Generale'S 
de Diviaión y en consideración a los servicios y 
circun8tanci~s del Genera.l de' Brigada de Estad.o • 

Pe)!' e;istir vp.cante ,~n la 111scala de Tenientes, Mayor ,don Antonio l'ére¡¡:-Soba Garcia, a propuesH 

~janéraIes, y en consideración IL los servicios'y cir- ,ta deol Ministrpdel Ejército y, previa, deliberación 
'nünÁto.nciá.et del'. General de DiviSión don Jo~e Sa-,' del Consejo de Ministros 'en 9'U reunión ~i día 
I!llanie~o y G6m.ez de .BonillEl¡, a propuesta ,del Mi- veintiséis ,de en61'O, de mil novecientos, sesa!!.tFJ.i.Y 
niatrodel m¡ército y previa deliberación del Con-, dds" , , " " •. 
'selo. de ;M;inIstrCilB en su reunión deol: ,día veintiséis' , ,V !9ngo en promoverle' aY'e'n1pleo de General de 
de-: ,e:6.8ro' de mil :c:.ovecientoe. sesenta. Y' dije, ',' 'i ':, Divisioo,' G61'). la ant~güedad del'cHado di,at, m>\lls;y 

Vengo en promoverle al empleo\déT'ihienté,Ge:" ,arlo;"rlcs:r:n:bráú'd.ble' Jefe, de--¡~:Di:v.:isi6b.da In:&~-, 
"'... ' ". . . 

\ 



D. O. núm.?:1 ' 

rí!.u:Ga,licia~ númerd ochen~a y uno, y Goberna.dor 
,Militar. de la. provincia dé Ponte,ve'dra. ' , 

Así lo dispongo por el present~ Decreto, dado 
en Madrid. a veintisiete de enero.ae mil novecien-
tos sesnta y das. , ' " " . . 

, FRANCISCO, FRANCO' 

El MJ;nistrQ del Ejército, ' 
AmoliIo:tLmRoso SANCHI'Z-GUEÍmA' 

j.', '+, 
. ' ....) •. '.. • .... "l, • '..' 

I 

. sesen't!3> y. uno, queda.ndo /:lo las Ófdenes del Mi~ 
nistro del Ejército. " , " 

Así lo.dispongo i?o( el presente Decreto, dado 
en Madrid a trece de enero de mil noveoientos se-

, senta y dos. . . l' 

-lt'RANCISCO FRANCO 

El Miniatro del Ejército, 
A¡:'l'TONIO BARROSO" SANCHEZ-GiiEIuiA 

" . 
'\ Por eXIStir vacante en .la' -Escala de Generales, 

de Divi~ón, y en ?onsidéración a los.13,ervicios y' 
ci:reunstá.nciaikd<ill Henera.! ,de Briga;da, de Caba:-' 
lle'rÍa .Éton Enrique, de 'Incl4n Bolado. a propuesta 
del MiJ:ristro del Ejélxjto Y previa ,delibemeión del 

, Consejo de Ministms.,en su ré~ón d,el día .vein~i
,~is 'de €fOetro de mijnovecientos sesentIJ. 'y dcs~ 

Poreiistir vacante en la Escala de Generales de 
Brigada' de Efitad<{ )Vra.yor, ,'y en conside:ra'ción' 3 

1013 semeios y circlmst,!IDcias del, Coronel de dicho 
,lJuerpo don J aipte 'l''Q.ig Guardiola., '3, propuest.a del 
. Ministro, del Ejército y previa.. delibera.ción del 
Consejo de Ministros en su reupi6n del día veinti-' 

Vengo enl prompv.erle;'31 emploo de General de 
División;. con la antigüed~d del día· diEicisiete de 
enero del eórriente a.í1o}:n:&mbrándole 'Jefe de la 
División de- Infantenad;nmortáJ 'Gerona. mlme-

, ro cuarenta y 'Uno y' G~batnadorMilitar de la. pIar-

:~is 'de' e:mero de mil ~ovecientos sesenta. y dos, .. 
, Vengo en promoverle al m:npleo de General de 
Biigada de Estado Mayor, eón-la. antigüE;l.da.d del 

, d{a.: c.a.toJee de enero del oorriente :1ño, nembián
dole Jefe de Estado M;;¡.yo1' de la Séptima. Regióu 
Militar, , , " ZQ y prqvincia de Gerona. " 

'~ Asf lo dispong<!r;pt>r ,el"prese~ DE)creto, dado' 
en Ma.drid, i 'veintisiete de enero de' mil hovecien-
tos iseaentá y dos. :' . . .... 

ASí,lo disp~m~o. -por el.presente Dé~reto, d8:do'8lil
Madrld a vemtll'llete' de enero de mIl novecIentos 
SE'Senta. y dos. , . 

FRANCISCO FRANCQ " 
.El U!nietro'del,Ej~.' 

ANTONIO' BARROSO SANCHEZ-GTJERRA 

FRANCISCO FRANCO, ~ , 
El Ministro del Jiljéroitc\. 

,ANTOmO BARj{~O SANCl'IEz.Gt."ERRÁ 

" 
'. 

\' ,tí' ' . 
, Bor $'xistlr va.c841te en .la ~a.16lt, de G&nal"ales de" Por ex,isti.r', v!l.<:!,nte e¡:;t.la.'E'g.éa.la' de Generales' 

.División,_ y, er¡.. cons~dera.ciÓn a fOS setzi.cios 1 ci.r- de ,B.rigada de Estado Mayor: y en consideracióp. 

.cunsta,nCla8 dl'óll General' de Brlga,da. de ..ArtIllería. a los aerv-icíos y ·circunsta,ncias.del Coronél de di
don CQnst.antínoLobo Mo:o.taro"a propues't;;¡.·del cho Cuerpo,dori Luciano.Ga.rcfa Machiñena, a pro
Mi'nistro ,del J5jércifo y previa ~eliberación del.' pueRta del Ministro del', Ej~rcitQ y previa r{el.ibe~ 

. Consejo de Mínistroa $1 su reuní~n del díadoc6 de "ración del Consejo,-de Ministros <?u su reunión del 
, -enero de mil novooientos se~nta. y ~oo; . día. v~intiséis de enerp de mil novecientos .sesenta. 
, ,Vengo en promoverle .al empleo de General de y dos,' .' , 
, Divi!:!ión, Con antigüe'dad del día veintisiete de di~ Vengo 'en prortlOverle al empleo df? Genera] de 
, <:Íembre de mil' novedent9s sesenta, y uno, que- Brigada. 'de Estado, Mayor, con la antigüedad del 

dandO' a las ór~nes del Ministro del Ejército. _ (litado dfa, mes'y rtñó, nombrándole Jefe de'Esta.! 
, Así lo dispot'.!go por eT pr!3aente Décr~to, dado do Ma)!'or de CliLllanas, ' t 

~. en Ma(1rid a trece de .enero de mil ,novecrent'os '. Así lo 'disp.ongo P9r el preAente Decreto, daqO 
,: lieRenta y do!:!. . I ' . e't1.MaClrid'a 'veinttisie'te de enero d'El mil novecie:il: 

. " . ' " 'tos Reaenth. y dos. 
I FRANCI.BCO Ij1RA~CO '.. " 

El Ministro del Ejército, _ 
FRANCISCO FRAJ:fCq 

Al'!ToNIO BARRÓSO SANCHE7rGuEnRA , E~ M!niatr.o:cm Efército, 
ANTONIO BAR~CiSO Si];NCH~lrGUF/tlttA 

\ ' 

l>or existir vacante en' la Escala de Generaies I 

:~e. Briga'd'a, de Esta.do ~ayor, y en considéración ~Por exiStir v~ca~te' en la Escaia de Generales 
,'e. los servicios y circunstancias del Co~nel de di.' ' de Brigada de Infantería, y en consideración a. los 
oho' Cuerpo d"n José l1uiz Forn~l1s Ruiz, ~ pro,-' servicios y circunstancias del Co.rOnel! de' dicha 
.pueata.del Miniltro del Ejérci.to y p,revía delibera- • , Arma; don Carlos Ruiz Gru:cíe., s. propuesta del Mi .. 
<!16n del Cc.nsejo de, .Ministros,en su. reunión del nistro del Ejército y. previa deliberación del Con .. 
~!'8r ,doce de enero ,de a;ail novecientó8 S6'fJ~uta ,y' , sejo d-e Mil':dsttoe e~ su reunión del día' doce de 
~s, ,'" enero de' mil novecienfos sesenta y dos,,' , ¡¡' yengo ,Em.JPro:Q:l.OVierle ,al emplep de, ;G,enera,l de , y~lg0 en promoverle, al empleo, de Geneit'al, d.e 

¡o ,r.l.g~a,;;,de~~~a.M ~~y(')r, COll la 8;n1tJgü~~~l;<J;e'l, B~lg8;da.' de ]n:fan~e,r{a, con la Q.~tlgÜed8;d d~l afilo 
,'!lol,dleCmueve de dl.C¡~bre de mll. ,no;V~Cle:n.1iOl· vel1Jlt~O;t¡,a,JiF9' 4e. dIclembre' de mll noveCIentos s.e~ 

I 



. . 
& de: febrero dt? 1962 D. O. nÜlXl.27. 

~enta. l uno, qpedando a las 6rdenel3 de! Ministro' 
~ Eiércitof. .' . . , 

I Así lo dispon,go 'por el presente Decreto, dadQ 
'$n Madrid a trece de enero de mil novecientos se
'flenta. y dos: 

FRA~CISCO FRANCO 

El Ministro del' E.ié~it<> •. 
, • A.lIT0NoIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA: 

Por existir vacante e11 la.Escala 'de Generales' 
ie' BrÍga.da de Ca.ba.llería~· y ep. consideraci.ón a. lGS 

llervicios y circunstaDci~s del Coronel dé dicl1a. 
AFma don José Torres-Pardo y Asas, a propuesta 
del Ministro del Ejército y previa; q.eliqeracióri. del' 
C~msejo de Ministros en su 'reunión del~ día vein
¡iséi::f de enero de inil novecientos sesenta. v dos, " 
~ Vengo en promo~erle al empleo 'de' G;eñeraI de 
33riga:da de C¡¡.baTIería., con' la á.ntígüeda.¡l d'3'ldía 
quince de enero del corriente a.ñp, quedando 'alas 
órden.e'8 del Ministro .del Ej~rcito. .:.-

Así lo dispongo por el presenta Decreto, dado 
,n Jl4:adrid a vein~isiete de artero de mil novecien-
ioa sesenta y dos. - '. . , 

FRANCISCO FRANCO 

I 

Por ax.isth- Ta.cante en la.' EsCa.la de Generales 
de Brigada. .de Ca.ballería., y en consideración. a.l08 
8srvicioR y circunstancias del. 'Cor~el 'de dicha A:r,. 
ma. qori Federico Gírón Roaríguez; s propuesta del 

. Mimstro del Ejérctto y'" p/evia¡ deHberación del 
Co:dsejo de Ministros en su reuQ~6n del día v.einti-. 
liéis de ener9 de mil novecientos sesenta. y dos~ 

Vengo en promoverle al empleo de. General de 
• Brigada de Cáball~ríat' co~ la antigüedad del día 
dieciocho de enero del corrle~te afio, nombrándole 
¡efe -de la Brigada Blindada :tIernán Cortés nú-
mero dos. . , , i 

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de enero de mU noveci~tos 
~s~nta y doa. ' ; 

FRANCISCO FRANqO 
. ' 

• El Ministro del Ejército, 
A~~IQ. J3.AR.Eioso SANCliE7rGUlllUlA 

, Por existir vacante en la; Escala de ~Genera~s 
Se Brigada de Artillería I y en considera.ción a los 
servicios y circunstancias del Coronel de di.cha 
Arma dbn 'Cesáreo. Martín Alonso, Q, propuesta del 
llinistro del Elército y previ9< deliberación des) 

. Consejo de Mintstros en su reunión del día. doce 
ue !inel'o de,mil ,novecientos se~n·ta y dos, 

'Verigb"e'l1 promov81'leal empleo de General de 
Brigadn. dé· Ar-billería, con la anti~da.~_ ~~l día 
'-reintisiete de', dicieDlDr~ ,de' mil JlOve.g4mW~/;ese~N . 

ta y'p.no; g~edando a las órq.enes del Ministro' del 
Ejército, . . . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado
en Madrid a trece de enero..a6 '¡:nil novecientos 00-
~nta y dos.. . . ,'.,. , , 

FlfANClSoq. ~AN.CO 
. Ei. M4tistro del Ejéreito," '. '. 

:l • .• . 

ANTONIO B.,um .. oso SANCHEZ-GUERRA 
"., ~ '~ ':f ... 

" ...... ~~ :~~ .... h ... ~ .. • .,!!,!(~ J, 

'Por exi;tir va.can~~ .ffp la E~já' a.e ~~tOre~': 
Ch:inerales y. en co~siaer:#llÚh. a ,loo .oorvicidff :ti:eft
cunstancias del Coroool KúditOr dón I~ 
Vázquez de Prada. Lesmes:~1:i. propuesta Rel M'ini~
tro del Ejército y previa delioorápióri dJ3! CÓl1seJ,o. 
de l.1inistros en su reunión ~el díavainiisém d0 

"enero <;le fDil novecientoB"f$esel1ta y dos, , 
V engo en promoverlq 1fI empleo. de Auditor Ge

neral, con la antigüedld deIdía trece de enero del 
corrierrte ?<fro, quedando * Je.s ót'denes Qel.Mmia-
tró del Ejército.. ' \.,,~ ;' . , 

Así 16 dispongo poc, el presente Deel'{'to;_~ 
en Madrid a. veintisiete. ne Emero de mil n{)Tec1e~ 
tos Sesenta. y dos. ," - , , ' 

, ,. . " . .. 
],RA~CWOO ~q.Q' 

El lflnistro del· Ej~rc¡to, 
ANTO'N~O BARRÓSO SANCHEZ-GUlfRRA' lo 

, . Por existir vÍl.eante én 'la Escale. de :tnterv~
res '. de Ejérc.ito y en consi4era.cióI). a 108' serViéiQá. 
y circunsta.ncias· del .CorOJ;lel lnterventor ddll 
Eduardo Esteba.n VaJdés. a propue~ta del Minia
.tro·d~l ;Ejército.y previa .delibera.ción d~l ·9o~sejo. 
de' MlDlstroR en su reuDlón del día- vemtlséls de 
enero de ,mil:nov,?cientos sesenta. y dos, . , 

Vengo en promoverlE;! al empleo de Interventor 
de Ejército, con la antigüedad .. del día v~intitrés 
'de enero del corriente afio, destinándole al COJ;lse-
jo Supremo de Justic~~ilitar. . .. 
_ Así lo dispongo ,por el preqente 'Decreto; da.do 

en Madrid a veintisiElt~ de enero 4e mil npvacien- I 

tos sesenta., y dos ~ . 
, . ( , 

]1RANCIE1CO FRANCO' 

llU Minl$trb del EjércltOj . 
AN'rorN10 BARROSO SANCHEZ.GUERRA . , '.. '" .. 

l~or existir v.g,cant~ en la. m~ISr 'de Inspectores
Médicos de segunda clase, ,y t\U consideraCión " 
los servi~ios y (\ircunst~nQ.ia~ deI'.Cerop.&l,Médioo 
do? ,Mam.no M!1dr1;lga Jfm~~zJ SI ~r()pl3:~to: diel' • 

" Mmlstro . eJel EjérCIto y, prevlá. deshbers,C1&. :deJ , 
Consejo de MipistrOE! en BU reunió-n .del' día. :doce 
de enero. de mi! novecientos sesenta; y dos, 'IJt ' 

Vengo en promoverles al empleo d&i.''T~p*tor 
Médico de segunda. clase. con la, antIgü<,!dad del 
aíé.,·,~g;nti-e1!l.a.tl'o de. dioieD+br~" de mUllo1eJ!!iento~ 
sesenta y uno, quedando a. ¡1'\iI14r~~1-:Mi-
nistro del Ejército. ,', ..•. ; ",., ' . 



n: G. nrim. ?:l 

: ' AsÍ' 'lq dispongo por el presente Decreto, dado 
d Madrid a trece de enero de mil novecientos se~ 
lenta. y dQ~. ' . 

. FRANCISCO FRANCO 

.... El :Minhtro d;l Ejército. 
A~O'NIO BARROSO SANGHEZ~GUERRA 

..,----,,' . " 
RE S'E RV A 

. ' .'. ~ 
..,.. *,' 'o·· 

• ~~el'Os 118, 111;- 1~2 Y. 116/1962, ~ los que se 
dispone .que los Generales. de' División don LuiS 

. ' Peral S~ez, de Brigada de Ingenie~os ~oo Ma= 

\ 

Vengo en disponer que el' Interventor de Ejér-: 
cito don Daniel {1e Linos Lage, cese en !'IU destino . 
de -la Inte:rvención Genera.l .del Ejército y' pase a. 

, la. 'situación ·de reserva., por haber cumplido la. edad 
réglamentari~ M día de la fecha. 

Así lo 4ispOngo. por el presente Dl3Creto, dadli) 
en Madrid a; ~ntitré¡:¡ .de enero de mi! novecie~
tos sesenta y dos. 

. " . 
I " ': F;&ANCISc6,FRANCO ' : 

\ ' , , 
El MmiBtro del Ejército, .' 

, Al','TONIO BAIql~~O SANóm7/-GUERRA' ~ 

.... 
.' ./ .. 

. nuelAlcayde Alcayde, Auditor' ,General don \ 
. José'Dávila Húguet" e In~erventor de Ejércitd 

* don Daniel de Linos Lage; pasen a la situación' 

S ,1 T U A C· 1 O lS' E· S ' 

'Nñmerq 'I03í1962, por ~l que se dlspOll'e ,que el 
General d~ Brigtída dé lJÍfantería ~on EmlqUC 
'AloD80=Cuevilla Crespo, quede al .las órdenes del 

dére&el'Va. ' 
. J ... 

• Verig¡ren dispo~~r que el Gen,eral de División 
. don Luis petal Sá.ez, cese en su 'destino .de a las 
órdenes del Ministro del Ejército y pase' a lá si
tuacjonde' !eserva... por -haber cumplido la, edad 
reglamentarIa.' el día de' la. fecba.. , . 

Así 10 dispongo por el presente 'Decreto, dado 
en Madrid, a veintiséis 'de enero de mil noveCIen-
tos sesenta y ~oo. . I 

FRAN.QISCO FRANCO 

l!l:l MInistro del' Ej~lto., 
ANTONIO' a~ROSO ~ClmZ-!;lUEl\RA 

_--:...,;... '. 

, Vengo ~n disponer que el Genera.l 'de Brigada 
de Ingenieros don Manuel Alcayde Alcayde,. cese 
,en su destilfo de a, .las órden,s del Ministro del 
Ejér,clto y pase a la sit\lacÍón de reserva, por ha.
ber ,cumplido la' edad reglamep.tár!a el día us la 

. fecha..." .. 
Así lo 'dispon'go 'por ~l presente'" Decreto, dado 

en Madrid a, veintiséis de' enero de mi! novecien
toS' sesenta y' dos, 

FRApCISCO F,RANCO 
. 

El ,:Ministro del Ejército, , 
ANTQINl() BARROSO SANCHm.z..GUEW ' 

, ) Vengo en disponer <;tu'e el Auditor General don 
'José Dá.vila Huguet, cese en sU.destino .de Diree¡ 
tor de' la Esct¡ela de' Estudios' Jurídicos y pe,se a. 
la. ,situación de reserva, por haber cumplido la-edad 
,l'egramentarilli el dí~ de la, fecha, " . 

Así lo dispongo por el pl'e$ent~ Decreto, d~do 
en. Mádrid a trece de enero de mil novecientos se
senta. y dos. 'J ',' 

Ministro del Eiéréíto. ' ',. . 

, Ve;o.go en disp~ner,. que el ~nera.l ~ Bri~aa... 
de Irtfanteria don EnrIque Alonso-Cuevilia Crespo" 
q.oberñado~ Militar de la, p~za,'y provin~ia, d. 
IJ,ugo,. ceSe, .en su actual destJJ;l.o, quedando a, la. 
órdenes dl?l JlIínistro 'del Ejército. '. 
, Así lo dispongo por el presente DeGl'eto, dad. 
eu'Madrid a, diez. de enero de mil novacientos 96- . 
senta y gas, 

FRANCISCO FEANCO 

El -Mi'nist¡fo del' Ejército. 
.' . 

ANTQí!Ift,o BAlmoso SANCHEj!í-GUEnRA 

(.Del B. O, deL Estado nUm. 29, 'de ~962,) 

RECOMPE'NSAS, 
, .. 

\ • .' "1 
Número 1.461/1961, 'por el que se 'conéede la, GrAD 

Cruz di' la Orden del Mérito Militar, con, dls.
tin.tivo blancót al General de Brigada de Artlo. 
llerfá don Viéente Pérez de Sevilla y Ay:ala • 

Padecido error material en la ihsei-ciól'l del Decretit publlO!l
~o en el «Diario Oficlal. n~., 189, de.fecha 2~ dejüll .. 
(le 1961,' se reproduqe ínte,r'amente a conti.i1uaclón. 

, Bn aitmd6n a )os méritos y circunstancias 'que 
concurl'tm en' el General de Brigada de AJ:tille.; 
ría don V:icen~e Pérez de Sevilla. y Ayala, . 

Vengo en concederle, a prbpue~ta del Ministro
del Ejército, la. 'Gran Oruz de la Orden del 1Lérito- \. 
Militar, con distintivo blancó. )' 

Aaí lo dispongq ].J0r el pre~ellte Decretd. daito-,' 
en Madrid a diecislete de' julio de mil novet)ielif-
tos sesenta y uno. ' ,. I , ",<; ,j , 

• liiI' l . . . . : \ 1 ;,,)-'., 

, ., ..... "FRANCISCO ,;FEA:NCQ.,, j' ,,', ',:',";,~ f ,13'RAN~~SCO FR~~ao 
·l r,~ ;ml.lldnllJérlH1\11!8l11rcito, , ' I ,mI 1M ~1íi11.t/o. dél' Ejllircfto, , 
ANT<XNIO .BAlmQSO SANCHBZ-GutWU " .l. ~ 'Am~'ÍóI~.iliNG~ "sANctmz.atrElUu ;':' " ' . 

I • 

" 
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ORDENES 
f , 

Direcdón General' 
.,. Reclutamiento l' Perso~ .. 

/ 

3 de febrero· d& 1962 

. Escala de complemento 

!Po.r 1'eunir las co.ndicio.nes que de
termina. el, al'tiCulo. U4 de las Instrll,c
cio.nes para. el Re~lutamiento y desa-
1'1'0.110 de la Escala de co.mplemento., 
aprobadas pQr·Decreto. de 17 dé mayo. 
de 1952 (apéndice 'núm. 6 de la «Co-

, . D. O: nil~. 2,7 

¡dOS: meses de jUlio' y ~sto <la 1962 
s' 1963. Don Enrique Martín GonZález. pp.-
1'1.'. efectual' sus 'Prácticll-$' ~n d,ós pe- . 
rfoo.os. meses da julio y agosto d~ 
1962 . Y 1003. , 

De!Regi.m~nto' de' AttiUe~ .n.dm.' 20 
, .. .., 

Don Santiago Tallo 'Go.nzá.1ez, has· 
tI.'. 1 de mayo de 1962. lecci(>n' Legislativa), se asciende al 

emp'leo. ,de teni~nte de co.:qlplement'o. 
de :caballería ~l·~érez de igual Es- Dei Regimiento de Artillería ntim .. 23 
cala.- y Arma D. Pedr,o :Naguer Mas- • ~ 

, soto a, 'quien se le asigna la' antigüe, Do.n. RaÍael MQlenille:ras ~imeno., 
'CASA MILITAR DE s. E. E-L dad de, 1. de abrU de 1950, continuan-. :para efectuar,s~ prácticas en dospe-. 

JEFE DEL ESTADO Y .do ,en la. sitv.ación de disponible aje- 'do.d01'l, meses de julio y A.go.sto' de . 
'&ENERALISIMO DE ;na ,al serviCio.. activo .que. deter~~a .1962 y 1963. ,', . 

" el p~afo. último..· artículo. 15 ¡;le la 
LOSEJERCIT()S OI:d:en de 27 de marzo. de 19001 '(DIARIo. \ • 

OFICIAL fiúm.. 72), en la 4." RegiÓn 'Mi- .Del. . Regimif:nto de .ArtiU~ t%t1m.25 

Regimiento ,de la Gn8l'rua litar. plaza de Gerona.· 
, Madri'il. 31 de e~ero.~e 1.962'0 

Ba~ 
, ... . / 

'-Co.n arreglo' a lo. dispuesto, en el . 
apartado 4,0 de la ·norma X de i~ Or
den d~ 19 de febrr:ro. de 1953 (~iAruo 
OFICIAr. núm. M), causa ,baja en' el . 
Regimiento de la. Gua.rdia. de Su Ex~ 

- .aeleucia el Jefe del 'Estado' y Gene
ralísimo de 10.5. Ejércitos el guardia. 
4e spg;undf,l. D. José 4fagón ':fenorio, 

. llásando a le: situación miUtar Cf!le. le 
eO'ITe~onda. y fijando su residencia. 
.en la 1.- Región Militar, pla2':& de 
J(adrld. " 
~adri4. 00 de enero de 1962. • 

CABALL.EQIA, . 

tCuerpo de Suboficiales EspecitJ.. 
listas del Ejército' de TleuR 

, ARTILLERIA 

Supernumerarios 

Cbn. arreglo. al 'articulo 6'.0 de la 
Oroen de 27 ;de marzo de 19M. (:Qu

,RIO OFICIAL núm. 72), pasa. a le. si
tuación de supernumerario &n la 1.
Región tMilitár. 'Plaza. de Madrid, él 
capitá.n de ArtUlerfa, Escala activa, 
Grupo de .Mando {te Armas>, D: ju
lián ~ierra Moren\), del pat:C1ue'l 
MAestranza. de· Al't1l1ería 'de Madrl , 

Madrid, .1 de febr.ero de 1962. 

, BARROSO 

Esc~la de complemento 

Pr6rroaas 

, Don José olivar Muñoz. ~ta,i de 
mayo..4a 1962 .. ' ' 

!le¡ ~egi.mient-() de ArtilleTi4 núm. 29 

• Don· Ernesto oGui'UéJ;\, Fontlilba. "pa~ 
1'1.'. ~fectuar sus prácticas eji dos pe
riodos, mesflS de julio. y ago.sto da 
1900 y 1963. ' , . " , ' 

Del Rej¡imiento de ArtiUem .,LfJ:IWL-
col1etes' ": ' . 

Don José nménez Sali11a,s., pal'Q. 
efectuar sus prácticas. en dos 'P~ 
do~; me.ses de jUl1Q ':1 agostQde' 1~ 
y 1:983.. ...' 

~ ¡. 

DeE Reg,tntteJúD d.eAr~ma. ef4 Cti'{?f' 
pal1a ·ntim. ,so ,', . 0'0 

~n ~a~lp'to C&be,ta.a Lab0:t:,dI1. para 
efectual' sus. prácticas, en .CJ.Qs perío
dos, mese!! de- julio y agosto <le 1962 
y 1963. . ~ , 

Del Regimiento Mizto iU ArtWeritt 
núm.ero 91} 

Don losé Pozuelo Marredó .• hasta 
1 lie mayo de 1962. ' ' 

jefatura de- Gría. Caballar y Remon
ta.. del Mlhls1.'erlo' del Ejército ...... Una 
vacant's de t~nleÍ1t€l especialista re
montlRta, ' I 

So concrde prórroga de inoorpo;ra.- . 
clón ,1\ Cuerp.o ,a los aHéreces even- D.e la Farmacia Centrat de la 'Coman-
tunle!\ de' complemento ,de Art1l1eria ~ancia Gl3'I'I.eral ~e Ce.uta' 
que rf. r.ontlnuación se relaci'onan: 

DqcumentacJón: Instancia y copia. 
de lo. HoJa.' de. ,Servicios yFlcha·re- li1séALA DE CAMPAIIl'A 
sumen ajustada., al modelo puhlicado . 
¡por Orden de, 24 de marzo ([e 1961 nel lU!ftimíento eLa ArtilZería. núm. 11 
(D. O. líli'II11. 73). 

-Pla:oo de a<lmlslún de' instancia¡¡ : 
-QUince rilaR.,' "'. 

M~cIrld. 31' de, enero da t902.-

BARt\QSO 

Don Manuel Fernández Neyra. has
iE', 1 de mayG de 1962. 

'Del 'Reuimte~to de ArtUlerÚt ntim. 13 

" Don' Emilio Árlznáva:rreta. Alonso; 
pare. efectuar SUS práctioas en dos 

'non. Antonio Fepiández MoUna,' pa
rr.. efect'ull,r MIS prácticas en dos. pe
ríorloil, mes('s de julio' y agosto de 
1H62 y ·196a.~ • I 

• 
Ve la Farmacia deL 1:(orPital Milttar· 

de. Málaga 
I 

o • ' 

Don Alberto Rámos ·Cpme'rsána. pa
rr. efectuar sus ;prácticas en dos pe
ríodos, mes.es de julio y agosto ,de 
1962 y 1963. 

~~Jio;of~6re~es de jul1? y agosto .de nalnegimiento de Defensa Quimic-a 
Provisión normal. ' , . 

Vacante" <le destino 

. Escuela da 'Aplicaclón y Tiro de Del' negim.iento de Aftilterfa ndm. 14 Do~ Juan. Farrar Rovl~&. hasta. 1 

ñ~t~I~1~~dO~~a de suboficial espe¡.ia· Don Pah~o Gómez Eate,pa, pa.ra efea- ,de m/J.j-·o 'lie 19G~., '.. , 
Documentación: Pap~leto. d.a pe~l- tuar sllpráctlcas' en ([os períodot'!, ESCALA ANTIAEREA. 

.. Ión da des'Clno. • ' 'tuoses de julio "J agoato de ltJa2 y 10a3. • 
¡Pl~zo d.e admisión" (la' J;lapelataa: \ De.l .Rcatmiento de A'I'mt.eria ntlm. m. 

tOuince d~as. " . Del Regimiento d.e Artillería ndm.. 17 iI ' • 

:MJl,drld, Sida ianerp de 1962" . .' 'o , " " ,', ;1 'Don. Manuel 'ti'érlllz -S?lis, pa'Mefec-
I ' \ l. Don. Fernando, Pérez Cabo, para h¡.ar sus \Práoticas. "ElQdas J'pat'iOQ.oSl, 

"BAl'UiIOJS.O e!8iO'!..'ual' sus lPrácti.casen éto~ ,petio- I meses de- Julio y -agosoo >de 1002 'Y 1¡~. 
, ,. 



• 
)). o; lIlúm. m 

Dei Befftmiento de ArtiUería núm. '13 
'. . 
. Don JestIs Fraile JlméJ:.lez, para 
efectuar sus '$lrácticas en dos. perio
dos, meJ3és de julio y agosto de 1962 
y '1963. " 

t 

Del R.egim.iento Mixto de Artillería 
~ , . hÚmero. 6 . .~ 

" t, 

3 de febrero de 1962 

otro, D. Julio Mato Herná.ndez. del 
cuarto DepÓSito da Sementales, con 
antigüedad de 30 de enero da. 1962, 
cOlltinuando en su déstil).o en las mis
mas condiciones .que el anterior. 

IMa<lrid, 3-1 de enero de 1962., 

BAlilROSO 

Don Ricardo lMartQl'ell Montara, has •. 
te '1 dé I4ayo de 1962. 

Retiros. Madl'ld," SIl t:m enero de 1962. 

i 

BARROSO 

. INTENDENCIA 

Escala ~e, com~leinento 

Se concede el retiro. a voluntadlpro-. 
'pia al teniente médico (E. A.) del 
Cuerpo de Sll:nidad Militar D. Enri
qne ,Ná.jera MOi"rondo, del Grupo d.e 
Sanidad de la División deC¡l.ba~ 
ría ,¡jarama .. , quedaI\-do en' la situa
ción Militar .qUe le couesponda, con 
arreglo a :la vigent.e 'Ley deo Recluta.
miento y Reemplazo del: Ejército, fi-

I jando su. resi{lencia en la l.'" Región 
Militaj.·, plaza de Toledo. 

IMIlIdrid, . S! de enero de. 1962. 

... 

YET~~INAln~ M·ILITAR 

Matrimonios 

COn arreglo a. lo. dispuesto eh ·1a. 
Le.y de 13 de noviembre de 1957 (Du- ~ 
Rro OFICIAL núm. 2;}1). se conced.e li
cencia para contraer matrimonio al 
teniente coronel veter~n'atio tEscal,\ 
activa) D. 'Bernardino Moreno Caña~ 
das, de la Agrnpación d~' Tl'oP?S de 
Veterinaria" con -dofia loseta Alham. ~ 
bra iBaños.· '. ' 

!Madrid, 31 de.. enero de 1962. 

BARRe8(l 

Vacantes de d~tin6 
>., .• 

De libre elección. 

P01' reunir las coudiciones preve
nidas tm 1~ iLey 'de 15, de julio <'le 19~ 
(D. O" núnl,. ;!.(2).articulo 47, aclara~ 
da. por, Orden de 29 de mayo' de 1953 
(D. O. núm: 122). se asciende a.l. em
pleo -de álférez decomplemellto' del 
Cuerpo ,de Inteitc1enpla a.l. l?rigada de' 
oolIllPlemen:to de dicho Cue.rpo do:t;l 
José Holgado Ba.n'oso, perl:eneciente a 

Una de capitán veterinario '(Escala 
" ac¡tiva), en el Tercio Gran Capitál'l, 

. 
FARMACIA MILITAR 

. ~ ¡ ~ 

Vacantes de deStino ,1& Agrupaplón 'remporal MUitar pe.-
ra Servicl<1S -cJ.viles. asignándole en , '., 
su nuevo empleo la antigüedad de U 'ProvIsión normal. . 
de junio de 1961, continuando' en la.1 Entre practicantes del Cuel'pO ArJ 
situa.ción de reeIDJ)lazo voluntario en xillal' de Practicantes de Farmacia 
la 2.- Región Mil1ta:I', Tomare;. (Se- ,MlIltar .ele ias categorlasseflaladas, 
vma) ," pudiendo ser ocupadas por los de 

ModUlcaclón a la Orden de 25 El.e o.tra~ cnle-gorias caRO de no tener pé-
enero de 1962 ,(D. O. núm. 22).' tlt'ionarlo!l de las .que se Indica.. 

Madrid" SO de euero de 1962. ' Eventllulidwes de¡ la ~.1I Reglón ~1-
, ·lItá·.·.-.~Jna de segu1lda. 

BARROSO Farmacip,.1:vI111tar de z¡¡.mora:-Una 
, dfl ,primt'l'a y otra de tercera. 

1 de :LB Legión. .. ' 
Documentación: Instancia y Fiaha

resumen ajustada. a.l. modelo publica
do 'Por Oroen de 25 de marzo 'de 1961 . 
(D. O.\núm. 73), 41rigida al Teniente" " 
Genet'al Inspector de Le. Legión. 
. \Plazo. de - adml,slón (le petl91ones: 
Quince dfas.· , 

Queda mod1f1cada., la. Orden de fe
aha. 17 de enerO <le l00~ ·(D. O. núme
ra 15), en la que se oonV'OCaba. dicha. 
vacante." '. 

Madrid. 31 de eonero de 1962. 

BARROSO 

Cuerpo de. S'ftbofieia¡e~ Especia
listas del Ejército de Tierra 

,Farmada del Hospital Militar de 
Málaga.-Unnde se.~nda. Retiros 
. Documentación: Papeleta ,de ¡pet1- ' . . 

clún <le de~tino. ¡Pasa. a' I¡¡, situa.ción de retirado, por 
,Plazo de admislún -de peticiones: eumplir la eda'tl reglamentaria el dia 

SANIDAD MILITAR 
Q111nc¡l' dias. 31 de ene-ro de 1962, el bri.gadaespe-

:\19drid, 31 (}e enN'O de :1:062. ,c!uli:;ta herra.-dor D. ManUel :?\aranjo 
, Molero, del Ho::;pltnl de Ganado de la 

Ascensos .. 

, ¡Por existir. vacant!') y tener óumpU
da.!l las condiciones ,que detarmina. -el 

BAflROSO 4.' Hegiún Militar, ·debiendc hacérsele 
:pOl' el 'Consejo Supremo de Justicia 
Militar el seu'íalamiento de haber pa

Decreto de lS de mayo de 1961 (DIA~ . 
RIO Q¡.;rcIA\. nü!jl. 130)., se declara ap- I'roviRlón 1'1Ormal. 
"~ 1 1 Unn de practicante de tercera en 
ovS ,para fl a.scenso y se as¡¡ ende al In Farmacia d,el Hospital Militar de 
empleo que se cita, con la antigüe.-
dad que a cfl¡da uno se seilala, a lo¡r Huesca:. Esta vacante puede sel' ocu-
oficiales médlcos (E. A.) del Cuerpo pada por los practicantes del Cuerpo 

d Auxi1!8..l' de 'Practicanies de Farma-
de lSanldad militar' que a continua-, éis Militar, decualqUl\'lr categoría 
c1ón RO relacionaR, 'qUedando ern la 
situación ,que ~mb.lén se lndlc~: ,que 10, lIollclteol'l. caso de no, tener pe-

tlélonarlo!'l de la categoría seflalada. 

..t 'comandante' médtcGl : 

Capitán médico D. ·Alfredo Ma:c.ho 
<tole!!., del Taller y 'Centro Electrotéc
nioo ele In'¡¡"enieros, 00l'!. antlgüe,da·d 
d·e 25 'cie enSil'O de 1962,contlnuapdo 
e:n eu dellltino en las.'Qondioiones que 
Jilia1:e:rmln:a l~ ~q.en, de 27 de mayo ¡ 

. ,~ 1955¡D. O. nú.m., 119)., 

8" dispensa a los petiól,ona.rlos el 
$lltlZ'O -de m ¡nlma. permanencta. en 's,us 
actU6,lM dGRtinOR. I 

l)O(lutT1cwtáol\ln: Papeleta de pe.tl. 
C1(11\ de doGstluo. , 

Plazo.' Q.a admisión de g;¡.et'lclones: 
DJee:-¡ días, _ 

Madrid, 31 de enero de 1962. 
'; ':11 ¡ ,,"1 • I 

,.<,1 

sivoque le" corresponda, previa pro
.puest!'. ,reglamentaria. . 

!Mad¡;ld, 31 de enero ·de 1962. 

BARRQJ30 

Po~·exlstlr vacante y reunir la.s 'Con
<ltc!ones que da.termlna. la. Ley de 26 
do diciembre de 1957.(D. O. núm. 29a) 
y Ordenes ,de 3 de enero de 1958 (DIA
mo OncIAt, mím .. 00) y ~8 detebrel'O 
d,eJ. mhlmo atto (D. O. núm. &O). se as
alf1nde al empleo ·de brigada. especia
lista herrw'ol', 'Con. an t1güedad de. ~ 
de ep.eX'Q,de 1962, a.l sQ,rgento,.dJ&¡ la: 
misma. ~special1odad D' .. Rubén M'Oya. 
Guzmán.,dispon1ble en la V Región. 



, , 

. 
/ , 

• 

•• 
D. O. núm, 't7 . . 

Militar y agregado al Gobierno Mili
tal" continuando en la misma. situa
ción y,destino. 

, Otro· D. Manuel,Hernández Diaz, de su ingreso en el C. A. St. E.o a pe ... 
de la Jéfatura de Almacene$l y Paga.- 'cibir 'des-de' 1 de. febrero ·de: 1~ .. 
.audade los Se-l'vlcios de Intendencia.. Madrid, SO de énero de '1962. 
de-la. 9.- Región Mmiár, • . . 'Madrid, Sloda enero de 19U2. 

otro, D. Juan Romero Mejias, del 'l;I.umoso 
BARRoso Hospital iMilitar de .,\lg~ciras. . --.-Otro, D. Benil'o. Aguado Rodríguez, 

del Alto Esfado Máyor. . 
Otro, D. Manuel Conde Vá2íqüez, del . Con' arreglo &..10 disIfuesto ~n la Or-

Alto Estado .Mayor. , den ode 22 de. diciembre de 1950 (DI!-
Otró, D. Victoriano' Rivas' Vil1oria,~ .RI.Ó qFICIAL Iiúm.,290} .. se conq&den, loo 

P.or existir vacante y reunir las con- del Estadó Mayor Central del Ejér- tnemos acumulables que se indlcan. a. 
«iciones que detennina la Ley .. de 26 .ciio. .. ': 10;; ayudantes. de Oficinas~ Militares 
de dicieml1re de ~957 (D:. O. núm. 293) ... Otro,. D. Enri-q11e. LÓ"pe'z Quintas, ae t-¡J13 a contrnu.acion se ex~esa: 
y Ordenes de 3 de ene-ro de, ~~8 . (Du- .la Dirección General de. Reolutami~n-

\ IUO -pFICIAL núm,' 30 Y 26 de febrero to y ,PersonaL'· 
del- mismo afió' (D. O. nu.m .. 56), se . otro, D. EmiÍio ROdera Laguna, del 
concede. el ingreso.· ,m . el ··Duerpo. de 'Estado Mayor de la -Capitania Gene

OCHOTR.IENIOS. PoR LLEVAR .VEIN
TICUATRO A!"l"OS DE.. SERVICIo DESDE 

'. SU ASCENSO A SARGENTO : 

~ubofi~ial6;S E.speCiali&tas, ~n la.gra- 1'801 de la l." .Región Militar. 
duación .fle sargento, al maestrob.e- Otro, D .. Fernando Lahigilera Val a, A . p~;'cib~r tieSll.e .1 de ~ciembre 
rradol' forjador del C. 1\': 'S. E. don del Es"€aodo Mayor. de .la 'Capitanila . de 1$1. . . • 
Lorenzo ;?olo Serón, ,?-e la Se?ción de GerreraÍ 'de la 6." .Región .Militar. ' 
Yeguas, oGanadode TIrQ, contmuando Otro,.D. Gonzalo 'Cat'oira Navarro 
en' su aOlual destino, con antigüedad de la SubinSpección de ].a '1,." Regióri 
de 31 de ene.ro de.l9fl2.. y 'Gobierno 'Militar de Madrid:. 

Madrid . .31 ode énero- de 1962. , I otro, '·D. Di,onis.io Ruiz Ortega, del 
Gobierno /Militar "Iie -Gaste-llón. 

BARRoso . Otrp, .D. Manuel Trujillo de la Cruz: 
, 'ode la División de Infantería; «Maes-

. . 
Escala d,e ~mplemento 

/trazgo» núm. 31.' . ' 
Otro, D. Gonzalo Jausoro Maiza,' del 

. Gobierno. Militar de Alava·. . 
OtrQ, D. Joaquín .Moreno Miranda, 

• DestJ.nOB . , del A,lmacén Regional de Intendencia 
. ( .' ode .MeUlla. i 

. <Pasa odestinado a la Unidad de Ve- Otro; D. M:an'uel López Valdérrama . 
1ennana de la División de Montatla de la Audi';oria de .Guerra de la. 2.i 
.Urg.elo núm. 42 ~ teniente vetel'ina- .'iteglóJl, M1l1tar . ./ ' 

... r~o de complemento D. Angel Ma.rtí- .' Otro, D. Antonio Rodríguez Diez, de 
~ ·Gon,zález, .ae la. v- Agrupación la Zona 'de Reclutamiento y . .Movil1'.. 
ie Cazaddr~s de Montatia .(Baiall6r1 \:ación núm. 4. . . . 
Brunere n'Úm. XXXVI), -de la misma Otro, D. Luis. Moreno Sierra, del la 
Div.1s!{'iu. . . z,ona . de' . Reclut.aJ:nlenio· y Mov1l1zs,.. 
, MadrId, 31 de enerb de 1962. clón núm. 8. .' . 

Otro. D .. Manuel Caamatio Doblas,' 
BARROSO de la 'Zona de l:teclutamiento y" Movi-

. lización . ·núin. 15'. ..' 
• ' Otro, D •. lManuél L0pez-Cepero y Mo-

reno. 'de la ,Zona de Reclutamiento y 
Movil1zación núm.' 25. '.' 

Otro. D. J-osé Anello Ares, ode lá. Zo. 
na de Re-elutamJ.ento y MOv1lización 

Ayudante de ·O~ici:p.as Mmtare~ don 
Franciscó . Gargallo . Guerrero. tip, la 
Zona de Reclutamiento., T Moviliza.. 
ción núm:. OO.' -

A perc.ibi:r desde 1 de .. (ebrefo ~. 1962: 

, Ayudante de OficlRas .'tIilitare.sodóll 
José ·Ges Fernábdez, de la.' SubSéCre
taria de ~ste Mlnistedo- (Paga.duriá. y 
Caja Central).. . '. .'. . 

,Otro. n: AntanIo 11ménez Doblas, de 
la Dirección G'eneral odeServlc1os· . 
. Otro, D .. Angel Blanco Ma.rtín, -de 19. 

ljUisma.. ,., 
(Xro. D. EloyLópez Estébanez, dl3l 

::iery1<lio de Nonnal1zac16n del Ejéll-
('11;(:1.' . . • 
" Otro, D. 'Hel'menegUdo Cosme Gue
rrero, da la' zo,na de Reclutl}rnlon~a. "!' 
Mov1llzación núm. 8. . 

OtnfJ. D. "Manuel Rod1"fg,uez Marti
nez, -(le la Z.oha. <le Reclulamientl?' y 
MO·v1llzación núm. 15." ( 

Otro, D. Jullo Garela da Labarga, 
ua 'lOil' ServIcios de Intervención·.t't& 
<Pamplona. ..' 

Ma.drid, 30 de enero de 106%. ' 

l'3!RROSO 
O:FI~INAS MILITJ;\RES número 42. . \ 

. Trienios 

Con arreglo D. lo dispuesto en la 
Orden de 22 de· diciembre de /1950 
mIO. nqm, 290), se conceden los 
trienios acumulables ·que se indican 
.al jefe y oficiales de Oficinas Mili· 
tares (E. A.) que a co·n.tinuación se 
expreosan : 

'Ocho trie~ios tp·or lLe~ar veinticuatro 
ai'!,q8 ele servicio desde su' promoción 
a oficiaL o· ascenso' a sargento; a pero 

cibir clesde 1 de febrero de 1962 

Otro, D. Arturo Sagredo Rodríguez, 
de la- 1.efatura de Almacenes y Paga
duría de los Servicios ode Intendencfa Destinos 
de le. 6.· RM1ón· lMilitar. . • 

Otro, D. Diego Ortiz Caballero, deJ. Para cubrir los desUno/jode o!1clalee 
Hospital Milita.r de Valencia. de Oflclrfas "'Militares (E: A.) anuncia.. 

.' \ dos 'en ·seg'unctaconvo·catoria y en tur-
. Teniente de Of1.cinas Militares don no de prov!S~ón normal por OrdEÍn de 
T.eodol'oGarcia {jarcia, odel' Estado 26 ·de odIciembre ·de 19:61 (~. O, 'núme
Mayor de ra -Capit'anía General d.e 'r·o. 295), se destina a los de qlcho em
la 7.· Región MUitar, :siete trienios. pIe O que a c.on:t¡r:ua·c~ón s~ expresa. 
por, llevar veintiún- afios de servicio 
desde su· aseenoo a sargento, a ¡per-
cibirde&de l'de febrero de' 1002. ' 

Madrid. 89 de enero de 1962: . 

BA1U'lOSO . 

FORZOSOS 
I . ' , 1[ 

De. acuerdo- con lo od1spuesto en. el 
apart8JdO b ~ .del artícu¡'o 2.0 de la. 'Or-o 
den ·de 1 de ~uUo· -de 1952' (D. O. mi-Comandante' de Oficinas . !Militares 

lian César Márquez Miyares, del' A11:o . tn~ro· 148), 
Estado "Mayor. i . .' ,1 ( _'._ 

'Capitán de Oficinas Militares don ' A t Gobierno Mi~~t'tn" dI11'Cj"mpo 
luan Garc!a·Escrlbano ·Oarc1a, de la ' ele Gibraltar . 
.fj¡reoo16n General ·die In,t;l.ustl'ia y Ma· Con' arregIo· .s. lo dIspueato en la ,. 
ter!a!.·· . ,Orden da 22 de dlclemore de 1.950 Teniente de Ofioinas MiUtaies do'll 
• Otro, D. Francisco Alonso de.la. Te-- (D. O,, núxn: 290), se conceden al te- Bartolomé Blanco Blanco, a mia ~~ 
1'1.'13. G~rc.ia, .del Hospital Militar d~ niente de OfH~lna.s Mi11tal'&s (Escala danes. en el N()Il'te ,de MricA (Ceuta). 
LaR Palmas. de Gra.n Canat1a. . complementa1'1a.) D. Anto-nio· JRuiz Gl·. ' : .' . .' 

Ten1e.nte de Ofioinas Militarel'J dqn la, del Oonsej·o $'Upre:o::¡.o. de Júst1cia De aouerdo· ·con. lo.dispu~atc¡·. en el 'Ó,1~ 
Férhando I.glesla&-García; df%l€ls Se~. Mlltta.t, seis ~rl~nlos &cjU:l):l1;t~~leé p.qr: timo párrafo ·del artíCUlO ~% d!'l!l'a:' 
'Viclos de Intendenoia. ·de .Mahón. ll~v.a.l' odiElo~ophQo afios de i!la~vi.cio de.s~ 01'·den Sta .1 ode juli-o.a,el~~ \D. o. lil~ 



., 'd. o. núrp.. ':1' " . 
~ ¡ • 

. . .' I l. , 
.ero 148). mo-drricado pOl'~Orde'O. de 10' sivo(}. que le oorresponda, pr!lvi& ;1'0- () en stf defe.cto Escala activá, Grup~' 
, de mayo de 1960 (D. O. núm. 107) , puesta reglamentaria. . de ~Destin(} de' Arma () Cuerpo., exis-

. , Ma.drid. 30 de enero, de 1962. . tentes en l~ plantilla ma del Consejo 
'J.. la Zona· de Reduta'}niento y"Movt- . , Sup.remo',de J,usticia Militar ", 

, Lizacian núm, 21 . • . BARl\OWO Los solicitantes quedan exentos del 
plazo de m)nima· permanencia en sm . 

. Teniente de Oficinas Militares d.on 
Francis'co Rayo l;>imonet, a mis 6r
.teI;les en la 3." Región Militar {Alioan Triénios 

actuales ·destinos. '. . 

~. 

Documentación 'a enviar a la Direc
ción General de Reclutamiento' y Per
sonal ~ Ins~ancia: y Ficha-res,umen 

~ - I ajust~da al modelo pUblicado po],' Or-
A fa Zonl¿d.e Reclutamiento y Movi- CQn aíTeglQ a lo(} dispuesto en la den de 25 de marzo de 1961 (D. O. nú-

. Zbacián núm..~ 24 . Q~en de 22 de . dici,embre de 1~. mero 73). , . . , 
• ." . . (J? ? numo .290), se conc~de-?- los trIe-. P1liZO de admisión: .DJez· di¡:¡.s. 

Tenien.te .de Oficinas Militares don n~os a~umulables que se ln:d~can a los, Madrid, 30 de enero de 1962. 
Tomás ModregQ Pérez, a mis órdenes¡ conser~e;> y ~aTdad(}res milltah:s ~l¡e .' 
_la 4." Región Militar (Barcelona)::- 'a contm~aClón.se expresa:, . 
. .. . ConserJe y guardador mIlItar don 

.1. fa Z01l4 de ·ReclVilamient.o y' Movi. Arnaldo Llinás Casellas., de 'la C.api- ... _ ... __ -~_ 
lízación núm. 30 tan~a General de Balearell,catorce ". ~ . 

trienios p-or (llevar crlarenta' y' dos 1\. G I .. 
Teniente' lÍe 'Oficinas- Militárl!S don años.de servici9· desde su nombra·' lllrección eliera de Mutilados, 

José Fortún García, a mis órdenes en mient{) como celador de Edificios !'Ji-· .... 
la 1." Región M!lfta:r (Mlfdr!df. , litare~, á. percibir deoo¡:l 1 de fE'brero d~ 'G.uarra por la Patria 

Madrid, 11 de enero() de 1962: de 1962., • .,' 
. ' Otro, .D. Pedro Rulz 'Fernández, del 

BARROSO Estado Mayor Central d¡¡l, Ejéreito, 
.once trienios por llevar treinta y"tres' 

__ . , aíl:os ,de servic~o' de Me su nombra-
~ . : ..., mientQ oomp criado {lel Real Cu~rpo 
., . Cner~ dé' s.nbof~iales EspecbÍ- de' Gual'dias Alabarde.ros. a. percibir 

J:'~ • • '. - desde lde fa.brero de 1902. 
Iis:ttts del Ejército ~ Tie~a . MBldr1~,: 30 de enero de. 19:6~. 

~ 

Como continuación a.i.!l. Orden de S 
de enero de 1002 (.D. O, mlm. 4.), 58 
nomhra . 8$pec!allsta de primera. con 
erectos admlnJ.straÍlvos de i de abril 

. ae t961, al br1g8lda espeeiallsta (amrl
llar dE! Almacén) ,p. Gregorio León 
Rulfer.nánodez¡ de la Fábrica de Arti-
llería de lVaHadoJíd. • ..' 
. Mad1'ld. SO. de. enel'9 de 1962. . 

, . C. A. S. E. 

Trieni('):8 
, ' 

BÁlUl.OSO Cón arreglo a lo dIspuesto en la 
Orden de 22. de dlc!,embre de .l9W 
(D. O. núm. 2991' se conc,?den los trie-'. -'- . , h'lo~. ilcumula~ es que se indlca.n a 

Por reunir las condlcionerct <lue de. 
t~rmlna el art~culo 3.0 del vigente Re
glamento del extinguido Cuerpo de 
Inválidos, M1Utares de '5 de abIl1 dI 
1938 (cC. L.», núm: 159),'8e asciende 
al empleo -ae teniente éoronel. con 
ant1ga~ad y ¡etoctlvidad dé 1. de fe
b¡;ero de .1002, al comandante del men
cionadO Cuerpo ·D: Gab!.1el Pana .Ji~ 
ménez. I 

. MBldr;.d, 1 de febrero d~ 19&2, 
: 

BA1IRÓSO 

.. 1, . 

:Á\lmento de .pensión 
Trienios las·taq.ti!mecauógl'atas del Cu-erpo Au-
,,' xll!p.r sUI?alte~no -del Ejéroito que. a' Se concede aI.sargento de Artille'-

Con arreglo a lo dispuest-o en la O:t:- .cont!nuac;ótr se eJ(presan: ría: perteneciente a la .Sacción de 
den de 22 de dicIembre de 1950 (l)IA. Ta-qu!m:-cariógrafa dona Marfa Lo- 'l'Oútl!ss wira el Servlcf&';, D Juan 
mo OFICJAL núm. 29!l)' se conceden al' reto Martll).e.z Cerr!llo, del Estafo' Mil.- 'Góme:;: Cabezas, un rncremento de' 
brigada especlat;sta '(auxiliar de AI_lyor Central ,del Ejército, seis !rienios 25(1 pesetas anu~les sobre el que dis- . 
macéll) 'D. Juan del Pozo' Candllfs,· de' por llevar d,eciodlo al105 de serviCIO, fruta, a p.artir de 9 ·(fe enero de .1902, . 
la Unida-d de Automovilismo dE' la Di· computables desde su Ingreso en el de acuerdo con.la 5." d!sposlrión tran
visión -de 'Infantería ~Guzmó.n e\ Hite- a. A. S. E., a percIbir des-de 1 d~ té- sitorln, de la Ley de 26 de diciembre. 
no. núm. 21, diez trienios ar:umllla- brero de 1962. , . de .1\}iJ8 (D. O. 'núm. ,.200)-; debiendó 
bIes por llevar treinta al10s de serv~., ~lra,doll~ ,Actp.la!~a M?ntero Galle- percibirlo por 4a. misma' Pagaduris. 

'clo computables, a percibir de:5de 1 de gOl d.el Qob.erllo M:lltar .d-e La::,· l>a1. MUltar de Haberes que le. abona. sus 
enero de 1962. . mas de Gran CanarIa, cinro trlelllOs reManie<¡ de-veng·O!Í. 

M!Ul.rid,1IO de ener-o de 1962. por llevar quInce allos dE' seJ'v(cio. Madrid, 20 de enero de 106~. 
, computables desde . su ¡n¡.l'l'P~O en el ' 

BA-RROSO C. A .. S, IZ., a perCibir desde 1 de BA:aROSO 
enero de 1962. . . 

CONSEIÚES y GUARDÁJ/o.', 
. qES MILIT~RES . ,~ 

Retiros 

Ma-drid', ¡JÓ -de enero de 1962. 

BARROSO 
" 

----------..•• ~ .. ~ ....•. --~------
. Dire(dód General 
de ,la Guardi~(iyil. 



• 

rIa 01 día 1 del mes actual. el capi
tán de la Gúardia Civil del Grupo 
de .Destino de Arma () Cuerpo:.. D. Ce
cilio' Sánchez .Petra, de a las órde
nes del 'Direc~or general de dicho 

. Cuerpo, debiendo . hacérsele por el 
Conseja Supremo de' Justicia. Militar 
el señalamiento del haber pasivo que 
le corresponda, previa p,ropuesta re-, 
glamentaria. ' , 

Madri-d, 1 de [(;obrero de 1962. 

BARROSO 

--'-

g de :tebrerG de 1962' 

de SUbOficiales de. la. ·Gua.rdia Civil 
que 8., continuación se rel.a.ciona. 
con destino en las Unida-des que se 
expresa.n': 

'CRUZ PE~SIONAbii: CON 2:40()' PESE
, TAS A...'1UALES 

/1 'Partir" de 1. de enero de 19G9 

Sargento prima-o D. Aniel Soler 
GOllzáIez, de la Flana !Ma.yor de la. 
5," Zona., con ,la antigi}eqad doe 12" 
de diciembre. de 1961. ' 

D. (J. núm. 'el ." 

" 
del 34, con la de ~ de' diqiembre 
de 1961. • . 

,Otro, D. Seve-rino Oliva -Gamacho, 
del mismo. con la de 5 de diciembre 
d.e 1961. .' . ' 

A partir de 1 de ·febrero M 1962 
, " 

,Brigada. D.Ma.nuel Fores TornE\r, 
del 11 Terci.o, con .li ant;i.güedll.d de '1 
de enero' de 1962. 

--Sargento D. IFrancisco Vico Pu.:yue-
10, del Tercio Móvil, con l~ de 13 de 

ile rectifica. la Orden' de 25 del-mes diciembre d-e 1961. . 
actual (D.O. núm. 23), pOr l~ _que " Otro, D. Francisco Lahoya del A"oui
pasan a. la situación ~e retirado por. la, del 5.0 Tercio, con la de 17 de no-

Sargento· D. Manuel Cafia-da Ojea.. 
del 8.°, con la de 8 ae enero de 1962-

Otro, ,D. U!lanuel Hernán-dez Her
'nánde:;:, de .la Agrupac.ión de Dejill
hos. .con la d-e 5 de .enero de lllíi!. 

. edad suboficiales de ,la Guardia Civil, viembre de 1961. . 
CRUZ iPENSIONAUA CON 4.GOe"-PESE

TAS' A...'N'UALES 
entre lo.S CNe figura, co.mo brigada., Otro,. D. José. 'Mallo oGonzález, del 
don Mariano Crespo &'iero, de la Agru- mismo.:con la de 17 <te ~ayu de 1957.' 
paci6n de Pestillos, en' ~l sentiliq. de Otro, D. Manuel :Nistal -González, 

A partir de 1 de enei~\ de 1~ 
que el ~~tado es sUbt'eniente. ' del 31, con la de 2~ de agosto de 1960. Subteni.e:n:kl D. Ignacio Mohiro Ruiz,. 

del 4.0 Tercio, con ¡a antIgüedad de 
S' de diciembre -de 1961. 

Madrid, 31 de enero de 1962. otto, D. Manuel Alonso RomáI)., del 
" 34, con la 'de 19 de diciembre de-1957. 

'BARRqso 

Matrimonios 

Con ar;eglo a las dispo,siciones .de 
la L~ de 13 de noviembre de 1957 
fD. O. núm. 257), Se concede licencia 
pua QOntraer matrlmor'i0 con dotia. 
María del Carmen Gómez Martinez, 
,al teniente de la GuaNl1a. Civil D. :José 
Martinez Pérez, con destino. en l.a. 
Agrupación ¡d"8 Tráf1{¡).()de dIcho- C~er· 
po , '. 

Madrid) 1 de febreIlÜ' de i962. 

BARROSO 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

p·ol' apllca.ci6n de lo dispuesto en'el 
artio:¡;tlo 3,0 dé' la Ley ,de 5 de abril 
;de 1952 (D. O. núm,. 82), pasan al G;rú
po de "Destino de Ama .a,fuerpo. 10,s 
tenientes de la Guardia t.;lv!l que .a 
continuación serelacl'onan, conti· 
nuando 'en sus actuales destinos:' 
, Don Juan Rojo Sallnero, de la 109 
Comandancia. , 

Don Luis Me·QJ.na ,L6pez, de la; 3." 
Aéad~mia RegLonal de lnstrucelón. 

UadrLd, 1 de febrero de 1!l62. 

BAnRoso 

.- • 

Cruz' a la Gonstancia 
!Por reunir' las condiciones que d.e .. 

tGrmlna la Ley de 2!\ de dlelembl'e 
do 105a' (D. 0\ núm. 2, de HJ(9) , am
pUada ,pOI' la número '142/19111, ,Ua 23 
,d<l dtnlembrede dicho a.1\O (1). O. m1 .. 
m~\o 20S)1 se concede 'Jo. Cruz o. la. 
Gonstn.llcia en el Servido, en lo. cuan
tia 'quu se clta, con antlgüe,dad y 
efectos ..económicos <¡ue para cada 
uno se in,dlca, al per¡¡¡onal del Cjlerpo 

Otro, D. Luis Eli:pe GonzáIez, ,del 
Parque de AutomovUismo, con la de 
2G de dici!'lmbre de 1961. 

A pa:tf.r de 1 'de febrero de 1962 
, , 

~rigada. músico D. ;rosé Roser IDa
fiez" .¡jel Tercio Móvil, con la. ',an.tl~ 
güedad de 9 -de enero de 1962: 

Sargento D. Juan Martinez 'Sece
rra, del 35 Tercio, con la. de 3 de ene
ro de'1962,' 

Otro, .D. Enrl,c.l1i1a.Llena Merino. de 
In Agrupa.ción de Destinos, con la. de 
~ de julio de 1960. ' 

, Ot'1'O, D. (iuillermo Casta.:lieda. Her
nández, de la. . Agrupación 4e Desti
nos, con' la. tIe 23 de marzo de 1961. 

,Brigadl¡\ D. José Marti~ J?érez. 
del 35 TEI'.I'cio, con la. d.e 4: dedIciem.. 
brj'l 'de 1961. . , . 

Otro, D. iFrancisco lPa,vón Rosas, 
del mismo, con la. de 16 d~ diclelllb.ra 
de 1961. , 

'Otro, D. F.r~-cl.&c() Lópaz ROja&R1-
va.s, del 36.' -con la. de 19 de diclem~ 
bra de 1961. , -

Otro. D. An,tonl0, FeTl'á.n.d.ez A1¡a.. 
liLa, cLel./~" ooh '1-8. de ,23 de d1.ei.e.mr 
bre de 1961: " 

, Sargento D. José Navarro Martin. 
. del . 84. con la de' 9 de dic~re 

CRUZ ¡PENSIONADA OON 2.400 Y 3.600 de 1961. '. 
PESETAS ANUALES Otro, D. O'ul1án Garc1a !PalacIos, del 

4!, ·con. la de 2G de -dlc1e.mbre 'de 1961. 
" A • partir de 1 de enero de 1962, 

Sal'.genio D. Santiago· Mart1nez Sán· 
chez, del Tercio. Móvil, con la anti
güedad de 21 -de l'l.\&.y.a de 1960. 

Otro, D.Dlego Maestl;'e' Pino, del 
5.° Tercio (hoy retirado), c'on. la de 
8 de noviembre de 1958. " 

Otro, D. elJinlo Martín Fra.ile, del 
9,.0, {¡on la <le 15 de septiembre de 1961. 

Otro" D. Pedro !Martín 'feso,'. del 
mismo (hoy retir6ldo), con la de 11 
do abril de 1958. 
. Otro, D. Luis Garci{J. Cortés, ,del 00" 
legio de Guardias' Jóvenes, con la 
de ,S. -de mayo' de 1961. 

CIWZ !PENSIONAbA CON 3.600 PESE. 
TAS ANUALES 

A partir 4e' lde enero dé 1962 

/Br¡gadfX D. Jesús Soto :Salazar, del 
31 Tercio, con la. antlgüeüud de 20 de 
dIcIembre de llJ61. 

Oiro, !J. Julio 'C.amarero Martín, deol 
mismo, con la de 1 do unerp de 1\)02. 

Sargento D. Simón 13nrrJo, Hodri
/(llCZ, dol 'tercIo Móvil, con lu. de 2 
do d!ctemllt'G de 1001, 

A par.tir,de..1 de febr6rq M !p6! 
, . 

Subteniente, D. Edmundo Martín 
Fernández. del 8.0 Tercio, c.on la. a.n
tigüedad de 7 de enero de '1962. 

Ma,CÜ!'ld, 29 d-e ene:ro da' 1962. 

BARROSO 

Trienios 

.con arreglo a la. Ley 54/196'1. ~e 2,2-
de jullo de -4icho afio (D. O. núme
ro 1<J9). se conceden loas trienios acu
mulables .que se expresa.n, a los sub
oficIales ,de la Guár'dia Civil que a. 
contlnuación se .rela~lonan, pertene
clfi¡,ntes a las Unida,des que se exp're
'Safl'\ üeblenq.o percibirlos a p-a.rtir de 
las fechas ,que se indican: • 

Nl¡cve 'trieniOS ¡por pcv-ar'veinthiete, 
aflos de 81lrlllcio desde su; a.,r,anso (J¡ 

sardento provMonat deL 'Ejército o in". 
¡;¡refo Il'/'l al Cuerpo 

Otr,o. D. Cl'l~t(¡b'a1 Laque Pórez, del Brigado. D. Augel 'Franco Motere.. 
(¡¡." 'l'(Jo!'nio, con lo. de 31 de ,rllclemlll'u dfoll sexto TercIo, a !par~lr -del de <n.o-
de llllH.. . , vlnmhra deo 1061. . . 

otro. D. Jesús Il.odriguez Ru,bl0,' del Otro. D, Ma.nUi3l. Escalera. del VaUe, 
20',. con la ode 20 ,de' odteiembr.e de'1961. del Mveno Tercio, a. partir'de 1 4&;te-

Otro, D. Pedro Borrella Alcttnta.ra, .brer.o de 1:962. ' , 
, 1 



#7 
, , 

Dcha ¡ tri.eni'Os por' lLevar -veinticuatro del mism'o, a pa¡;i.ir de igual feé'ha. Otro, D. Jesús González Salz,. del \ 
afias de servicio d.esde su ascenso a Otro, 'D. Julio' Garcia Rosas, del mismo. a partir de igual tecIta. 
sargento provisional dei Ejlrcito o in-mismo, a partir de igual fecha. ,Otro... D. AlbeÑo Jorge Jorge, del 
. greso en. el Cuerpo . Otro, D. Demetrio Merino Rodrf- mismo, a 'partir de igual fecha: 

• . • ' • guez, del ,mismo, e. partir, de igual Otro, D. Raimundo Gutiérrez P~ 
Brigada D. Victori~no Mufioz Gon- techa.' ' rez, del mismo. a. 'Partir de igual fe-

zále"z, del sexto Tercio •. a, partir de Otro. ' D.. Ambrosio Molina ROdr!- .cha:. " , , , 
1 de febrero de 1962. • --: . guez. deil mismo,' a partir de igual Otro. D, .José Merino Pefia, del J1J.!s- ' 

fecha. mo, a partir de igual fecha. 
, Siete trienios -por 'llevar veintt'á.n años Otro, D. P.fanuel Montes, Urbano, del 'Otro, D: Nat'ario Fernández 'Melen-
de se rvici~ !1esde su ~sce!lso ~ sar- mismo, él partir ,de igual fecha- ' dro, del mismo, 8" ;partir <le' igual fa.-
gento prov1.s~onal d.e¿ Ejército. o ,?ngre- Otro, D. José. tt>~rez Jiméne~ Herre- chao ' 

.' so en, el Cuerpo , '1'80, del mis~o, allartir de igual fecha. 'OtrO', D. Emiliano Molaguero 001".0.0, 
. '.. ' ",' Otro, D. Antonio Pineda Palma, del del' mi.smo, a ;partir de igual fecha, . 

, BrIgada D.'Manue~ .Ball~ter?~ Mar- mismo, a pa:'riir de igual. fecha. Otro, D. Toribio dIartine.z González. ' 
tin, del cuano TerGlQ. a ':l?á.rtlr d6:'~ 'Otro, D. Inoc~ncio Riverq Hemán- del mismo, a.partir de igual fecha" . , 
da febrero d~ 1962~ ,. de;;! del mismo a partir de iÓ'ual Otro, D. ·Gerardo Llana Iglesias; del· 

Otro, D. José Rivas orUz, del qUin- fecha. '" 7' mismo,:a partir de igm¡.l fecha. 
to, Tercio, a partir de igual fecha: Otro D. Manuel Román' González Otro, -n. Albino Hemando Adrián. 
'Otro, n. Mar~ano ViceJ?-te M1?-fioz. del mlsITío, a partjr de, igual "fecha: ,del mismo,a partil".de., igual fecha. 

del o'ctq.yo TercIO, a parti;f de 19ual. otro, D. BIas Valverde iBerrocal, dlll 
facha. .. .. mismo, a partir de igual f~cha. Seis trienios por lleva'/' dieciocho añOl' 

Sargento prlmr;¡r~~. Rom.án. Dopa-, , Otro, D. Elfa's. Pérez Sáncb.ez, del de' servicio desde- su ascenso asar· 
z? ,Mo~tero, q,el'qumto :rerclO, a par. 'sexto, a' partir de de igual fecha. ,'gento provisional del Ejército o ingre-
tir de Igual fecha. " Otr D Dí '" . S t Ñ 1 ' so en el c,uel']io . 

Otro D Laurentino SánGbez Ro- . o, . elfO ..,.u~mo ~n os, ue . 
• ' . . .. mn¡mo, a partIr de Igual. fecha. • Brigada D. Petlro Roso Roso, del 

drIgTaez. del octa'\To, a 'Partn· .. "le Igual Otro', D.' Martín Babiano Ragodón, sexto T.3rciO,. a partir ,de 1 de dicielÍl-
técha. ¡ • .. 1 ' . " d' 1 ~ J:i • , Otro D. TeÓfilo Redondo Llorente ue mismo, a parttr e 19ua .ec a. bre de 1961. 
d~ n¿veno~ 'a partir del igual fecha: ?tro, D. Jo;;é Donoso Rom,o, del ~adrid: 29 de ooero de 1962." 

Ot'ro, D. José Simón García-López, mIsmo, a, partIr de igual fecha. 
del miSmo, a. partir de igual fecha. ?ko, D. Cr,?-z Ra.miro Pérez, del ' BARROl?O 

Sn"gento D Angel Castillo Alonso mlsmo, a. 'Partlr, ae igual techa. - , -' 
.' . '~tro, D. Rutina Pulido Rodl;igtiez, 

del cuatto, a partir de igual fecbs,. del mismo, a. partir de igual fecha. , Destinos 
,Otro, p., José lVIaJa4a. -Gonzále~ dM Otrüc D Isidro Hernández G&rcia 

m~~g,' t. PW!~;'::li:U~i¿:~b~arti- del m~smo, a, ptJ.rtJ.r de Igual fecha~' Queda' sin eféeto el destino a. 1& 
..... otro D José Ech-évarria. Sal1ila.s ·UM C0ltlandancla de la Gual'dla Civil 

n&2, del )llismo. a p'artir -d~ 19UsJ. , , , ' ,. , , Idel brlga4a de dicho Cuerpo, pertene-
techa. . " dal mismo., a. ;bartir de igual feo.ha.. etente a la. lOO, D. Juan G6mez de la 
. Otro, 0, Francisco Diáz Navarro. Otro, D. AUg'1+sto 9r~llana Elía.s, del Torre Av1lé~1, dispuesto por' Ol'den de 
del mis~, a. partir da igual fecha •. m~.?,: PFar.!r1 ida t~~l' fach

ub
a·

1
. ,18 del actua.l (D. O. núm. 21). 

Otro. D. Joa,quin Esteban del Moral, llJ·".I· . a,,:~ ,o'~i J;' !;O .a h o,.del Madrid 31.d,e enero de ~962. 
del mismo. a parL'l.r da igual fecha.. , m sm.o, a par ... r ue gua..¡, fac a. '. ' , 

Otro, D. J1l1ian Leza' Alons~, dEÜ Otro; D. Justo MutloZ: 5llLachuca, del , ~f.B:a.oso 
~lsmo a partir de ,igual fec.ha mismo, .e. partir de ¡gual :techa. 

oiro: Do' Aniceto de Marcos Mart.ín, Otro. D. Argl¡niro 'Hernández Con-
del mIsmo. a. part.ir da igual fech!l.. de, deL octavo, a partir de igual '. Bajas 

Otro, D." .Augurio - Lac,8.lle 'Ibátiaz, techa. .' " ' , . .l.' <' " 
d'el mismo, .e. ;Partir ,de, igual feGba. . Otro,. D. -Casto Rodríguez Ayuso, .:del Cf!.usa baja en la Guardia Civil pot 

Otro, D. Torlbio' Yusto Antolln, del ,mismo, a partir, de igual fecha. fin del mes actual, a petic16n propia, 
mismo, 8.. ;part1~ de igual fecha. Otro, !;l., Doroteo >Garcia Valencia, con arregIo a lo dlspu,esto en el ar-

Otro, :D. Bas!lio ·Garcla Garcta, ,del del mismo, a. ''Partir de igual !.echa. ~fcul0 1.0' -de la Real or-den -de 10 de 
mismo, apt¡.lI'tir de igual feclla., Otro, D. Fellcíslmp González GÓ· ag'osto. ele 1917 (oC. L .• ·núm. 170), el 
O~ro, 'D. Fra.nclscll Caballero Cam- meZ,d&l m~sroo, a ,'partir de igual personal de dicho Cuerpo que a oon· 

pOs, del WSffiOot a. partir 48 igUal' fecha. " " ',tln-qa.clón se rerac!-ona, q1J,e.dá.n.q-o en 
fecha. 'Oiro, D. Matías Ms.rtin Alonso, del la sittll9iClón militar que le correspo-n-

,Otro. D. Eulogio Lóp'ez Ve-ntero, del mismo, a. .n.artn: de igual fecha. da con arrE/glo' á la Ley de Recluta· 
mismo, 8. partir -de igual tee11a. Otro, D. Pedro -Gareía. Garcta ,Ca· miento. 

Otro. D, Máximo Novoa íMiallzano, sado,. del misI)1o, ~ !partir ,de igual, Guárdla alumuo Domingo Ar$Íh1l1& 
€le! milimo, a. -partir de igual teeha. recha. ~ ~. • de FrancIsco, de la 1." Aca,rlemia Re- I 

Otro, n. Lui~ -Mufíoz González, del Otro, D. Pedro ,Laguna Santalllar- gro,nal. , 
q,ufmo, a. partIr de Igual fecha.. ta, -del mismo, a partir' de, igual Otro, FeUpe Barahona. Mart!nez, 

Otro. t·.' Juan . Arenas 'Pérez, del feehá., , 'de la. 2." , ' " , ' 
mismo, l), 'partir de' igual fec-ha. Otro, D. Rlca¡;do 'Gareia. 'Orteg'a, del, Otro, José JiménezCuesta, de la 3." 
~tro. p. Albino. Beas lPadin,. del mismo, a. partir de igUal tecba., .' Madrid, Sl 'de enero de 1962. 

ml1lU!o, p. 'Partir de igual fe-cha", . Otro, n.Luclano Dfaz Pefia, deJ., ' , 
Otoo, D. Gabriel gallego 'Gallego, nQve~o, e: part1:t: de igual fecha.. ' ~RB.bSO 

SECCIGN' DE ADQUISICI()NES y 

IUNTA ElOONOI\'lWA mol" HOSPITAL 
MlLITAR pf:l! GRANADA. 

Elxpl!I(lIel1te 3/68 

Pare. compra por concl'erto direc
to de articulos da di'f1cil cQnserva
~t9'11, taJes como frutas, vel'durfl,s, poo: 
ca~Qg. et<::, atenciones del próximo 
lnesde, ma'l'zo, .hasta las' once horas 

-del dia 2G -de febrero se a{tmtten ofer
tlUl ell esta Centro. 
·Lon ,pliegos de condiciones ~cn¡'" 
cna, modelo de 'propos!o!ón. artfGuloa 
y cttntl dnelos a ad'qulrll' se en cuar¡· 
trall -en' ra Administración de este 
HOA.pltal. , l' 

Gran¡tda, 30 ,de enero de 1962. 

Núm. 6á ~ P. 1~1 

, . 
\ 

ENAJENACIONES 
\ ,-

FABRICA. NACIONAL DE TRUBIA 

'Quede. sin efecto ,el anuncio publ1-
cMo en el DrAmo OFICIAL del EJérct· 
tq¡ r¡t1m. lO, fecha 21 de, enero, pági
na. 272, relacIonado con la adg.uisiclóll 
.a~ ~l.(n puente-grúa eléctrico 

Oviado, 30 de enero de 196iL . 
l"!t' •• 

Núm. 72 P: 1-1 

'. 
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JUNTA LOCAL DE A~QÚISICION$S 
y ENAJENACIONES' ' 

,Para compra por' coneiérto directó 
articulos fácil cOliservación, ,mes' de 
marzo, se a.!1miten ofertas hasta doce 
1toras, dia 26 febrero. ,Ofertas, a. Co-. 

'ranel Presidente Junta. Detalles, Ad~ 
lIlinistración HOs.l(ital, ' 

Málaga, . 28 de enero -de 1962. 

Múm. 69 P.1-1 

4UNTA EOONOllfiCA DEL HOSPITAL 
MILITAR DE COlIDOBA 

hasta. 1'8. misma hora~ día 26: ~n se
gunda.. ·se admiten ofertas de v1veres 
frescós; de entrega. di,.a.ria., Pa.fa. su
ministrar mes de marzo próximo. In
formación de articulos y coñíUclones, 
en Secreta.ria.. Importe anuncio¡¡., a. 
prorrateó. 

Córdoba, 31 de enéro d& 1962. 

, Núm.·'l3 P .. 1-1 

.. 
D. o. ~úm,11 

servación, se admlten ofertas ·hasta. 
la.s doce ho~as del dia 22 del ptóximll 
mes de \ febrero. Los ,informes nece
sarios p:odrán obtenerse. ~Dt este .60-. 
bierno Militár. '., '. 

Ceuta; 26 de' .eob.ero dé 1962,' 
, .. ... 

,!Núm. '14 . I P. '1-1 

Para compra por concierto directo 
articúlos difiCil-conservación, més da 
jIlarzo,' se admiten ofertaS hasta doce 
horas; d\a 27 febrp-o. De.tallas. AdJ:ó.i.. • 
mstracióñ Hospital. '.' : 

Málaga" 28 di3. enero <te 1962.' ' !Necesitando adquirir u:q Organismo 
'Hasta las doce horas del día. 20 de de esta plaza., par ·el j5istema de ges'

:kbre.ro •. en prim~ra convoca~orj.a. y ~ón' directa, ru;tícúlo.s de .dificil con-' . íNún:Í.~ 70 1 . 
'" 

REGLAMENTÓ S, , FOLLETOS E IMPRESOS' OFICIALES' QUE PARA ,SU VENTA.-. " . ~ \ .. . (', . 
. SE ~ EN ES~ CJDIARlO OFICIAL». . . ' 

\ . ~', ' . .' . " _' I . 

~~Y .... +~~....,..~+~.I+-""' ...... +....,..;<w+-"", ..... +~ .......... ~~-"", .... ~ 
. . ". .' . . • j ••.. ,'. 

',: -

l 

I 

" , 
/ 

,~ealame~lt) de Ja, Asodad6nMului" BenéIICa. 
r " , I del EJérdlo' de. Jlena 

f , EDI'CI'O'N O'PICIA,L 
I . ",'. ,..., . 

Se haU:a. '8, ta venta en este DIARfo' OFICIAL~' ~1 precio de seis pesetas ejero'pIar, ,más, g~ . 
tos de frf\.nqu~o>: el huevo Reglamento de' la Asociación Mutua Bebélica ~al Ej~J:t;o de 
Tierra; reda.ctado .de Muerdo don las Ba¡;es aprobadas ':ROl' 'Decreto de 20 .de nov~embr.e 
de 1961, (D. O. núm. 27m y en cumpli,mi~nto,de.la. Oraen ~e 29 de diCien;t~rede 19~1 
(D. O.' nt~m. 297). . ( ..', . I ., • ". } 

\ Dwbo follAto contiene, ademá.s del ,Decreto y Reglamento mencionados, formularios·Q.e· , 
instanCias, documentos.' e instrucciones 'que hacen más fácil, en el mqmento. 'né<:esa.rio. li!. .',t 
labor entre la ASOCIación M utua y sus asociado$. • . I . . $ 

" También S8 &ncuentra a la venta, para. él personal .acogido al mismo, el antiguo Regla..- t 
~ ment·o., aprob~do por Decreto-Ley de 29 de diciembre de 194$ ,(liO. L .• núm. 174), al precio. $ $. de treA pesetas ejemplar. . .' , . ,\,. '10, ;t 
'S. lVlaJritl" ener}l da 1962. ':, * 

,. ~ r , ,LA DIREOCION $ 
1, \,' , ' " .' \ '.j 
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'PROPUESTA CONCESION DE C'RUZ' A LA CÓNSTÁNCIA 

'r.t'~ h~l1a.n &,l~ venta. en este tlrARro OF'lCIAl>' «Própuest~' ''1 Estad!') 'demo~t~f1tivo ,de 
tiempo para Cqnc'l'lollón de la Cruz a la Consta.nci6 en el Servlciol, impresas con a.rre¡.(lo 
al fOrffllllarlO apro!.,t!.uO por Ordeu de JJI de abril de lU60 (D, ·0. núru. 87), a.l precio de f 
O,6A pesetas' eje'lll plli.r. " ' ' ' t • ,¡. 

Los pedidOR seráln servidos en la. forma aoostumbrada, ca.rga.ndo 'los correspondientes I 
'1' •. gaSto" de fran'lueo C."i~i¡:.dO. . ' ". • . LA DIRECéION 
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li\ipRllNTA DllL' .D1Al'UO, 'OFIClA!.. DÉL ~lNIST~nro DEL EJF.RCr-I'(\ •• , 
, -Palaóio' de BuenavistÍl. ' Alcalá: 151. ---- :Ma'C.Irld -14.:- , 

" , 

. '!' 


